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LIBRO I. PRESTADORES DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y/O ASEO 
 

TÍTULO 1. REGISTRO ÚNICO DE PRESTADORES 
 

CAPÍTULO 1.1 DISPOSICIONES GENERALES 
 

Sección 1.1.1 DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1.1.1.1 OBJETO 
 
El objeto de la presente es reglamentar la inscripción en el Registro Único de Prestadores de 
Servicios Públicos, en adelante RUPS, su actualización y cancelación. 
 
Parágrafo 1o. Los requisitos para inscripción, actualización y cancelación en el RUPS serán los 
señalados en la presente resolución y en el Anexo 2 del presente título, el cual hace parte integral de 
la misma. 
 
La inscripción de los prestadores de servicios públicos en el RUPS no tiene efecto constitutivo de la 
calidad de prestador de servicios públicos, ni tampoco es un permiso o autorización para el 
desarrollo del objeto social de tales prestadores, de conformidad con el artículo 22 de la Ley 142 de 
1994. 
 
Parágrafo 2o. Si un prestador de servicios públicos no cumple con la obligación de inscribirse en el 
RUPS, tal circunstancia no limita a la Superintendencia de Servicios Públicos para ejercer sus 
funciones de inspección, vigilancia y control frente al mismo. 
 
Artículo 1.1.1.2 RESPONSABLES DE EFECTUAR LA INSCRIPCIÓN, ACTUALIZACIÓN Y 
CANCELACIÓN 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 11.8 del artículo 11 de la Ley 142 de 1994, es 
obligación de los prestadores de servicios públicos inscribirse en el RUPS una vez haya iniciado 
actividades, así como efectuar las actualizaciones de que trata la presente resolución.  
 
Parágrafo. Los prestadores de los servicios públicos, en cumplimiento de lo previsto en el numeral 
11.8 del artículo 11 de la Ley 142 de 1994, deberán radicar en el RUPS la solicitud de inscripción 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de inicio de la prestación del servicio 
p¼blicoò. 
 
Artículo 1.1.1.3 INSCRIPCIÓN DE OFICIO POR LA SUPERINTENDENCIA 
 
La Superintendencia de Servicios Públicos podrá disponer de oficio la inscripción en el RUPS de un 
prestador de servicios públicos domiciliarios, cuando en ejercicio de sus funciones tenga 
conocimiento sobre la existencia del prestador de servicios públicos y encuentre que este no se ha 
registrado. 
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Artículo 1.1.1.4 PERIODICIDAD DE LA ACTUALIZACIÓN 
 
Los prestadores de los servicios públicos deben actualizar la información según los formatos 
dispuestos en el RUPS para tal fin, por lo menos una (1) vez al año según el siguiente calendario de 
reporte: 
 

Tipo de prestador Fecha límite de actualización 

Prestadores cuyo ID termine en 0 ó 1 1 de Febrero de cada año 

Prestadores cuyo ID termine en 2 ó 3 1 de Marzo de cada año 

Prestadores cuyo ID termine en 4 ó 5 1 de Abril de cada año 

Prestadores cuyo ID termine en 6 ó 7 1 de Mayo de cada año 

Prestadores cuyo ID termine en 8 ó 9 1 de Junio de cada año 

 
Nota: El ID hace referencia al número de identificación del prestador en SUI y es único para cada 
prestador. Se encuentra disponible en la página web del SUI. 
 
En el evento que no se produzca ninguna modificación, el prestador solamente deberá expedir el 
respectivo certificado del RUPS que indique que la información reportada está vigente.  
 
Parágrafo. La actualización también procederá cuando se presente una novedad en la información 
registrada en el RUPS, la cual deberá ser reportada en los siguientes diez (10) días hábiles de 
producida la novedadò.  
 
Artículo 1.1.1.5 CANCELACIÓN DEL REGISTRO 
 
La cancelación del registro en el RUPS podrá ser solicitada por el representante legal del prestador 
de servicios públicos, o se efectuará de oficio por la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios, cuando se presente alguno de los siguientes eventos:  
 
a) Que el inscrito no preste o deje de prestar los servicios públicos objeto de inspección, vigilancia y 
control por la Superintendencia de Servicios Públicos;  
b) Que el servicio lo preste un tercero utilizando el nombre comercial de la empresa registrada en el 
RUPS, caso en el cual deberá registrarse a la persona que efectivamente lo presta si reúne los 
requisitos de inscripción;  
c) Cuando la Superintendencia, mediante resolución debidamente ejecutoriada, sancione al 
prestador con la prohibición de prestar el servicio;  
d) Cuando la Superintendencia, mediante resolución debidamente ejecutoriada, sancione al 
prestador con orden de suspensión de actividades y cierre de los inmuebles utilizados para 
desarrollarlas por un término mayor a dos años. Una vez levantada la medida o cumplido el término 
de suspensión y el prestador siga desarrollando su objeto social, deberá solicitar nuevo registro.  
 
Artículo 1.1.1.6 PROCEDIMIENTOS 
 
Los procedimientos de inscripción, actualización o cancelación de un prestador en el RUPS son los 
previstos en el Anexo 3 del presente título.  
 
Artículo 1.1.1.7 DOCUMENTACIÓN 
 
Una vez hecha la solicitud de inscripción, actualización o cancelación del registro por el prestador a 
través de los respectivos formatos previstos para el efecto en el Sistema Único de Información, SUI, 
se debe enviar por cualquier medio a la Superintendencia de Servicios Públicos, la documentación 
soporte definida en el Anexo 2 del presente título. 
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Artículo 1.1.1.8 ACLARACIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
 
En caso de ser necesario, la respectiva Superintendencia Delegada o la Dirección General 
Territorial, mediante comunicación dirigida al prestador, solicitará complementación de la 
documentación y/o aclaración de la información reportada en el RUPS, para lo cual el prestador 
contará con diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de recibo de la comunicación, para atender 
el requerimiento. 
 
Parágrafo. Hasta tanto el prestador de servicios públicos domiciliarios no allegue la documentación 
completa para efectos de la inscripción, actualización o cancelación del registro, no se realizará el 
trámite respectivo. 
 
Artículo 1.1.1.9  APROBACIÓN O NO APROBACIÓN DE LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN, 
ACTUALIZACIÓN O CANCELACIÓN 
 
Una vez los prestadores alleguen la documentación soporte en los términos de los artículos 8° y 9° 
de la presente Resolución, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios cuenta con 
quince (15) días hábiles para comunicar al prestador la aprobación o no aprobación de la solicitud de 
inscripción, actualización o cancelación.  
 
Parágrafo 1o. Se entiende perfeccionado el trámite de inscripción, actualización o cancelación del 
registro cuando la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios comunique al prestador la 
aprobación o no aprobación de la solicitud respectiva.  
 
Parágrafo 2o. Cuando el prestador que radique la solicitud de inscripción, no le sea aprobada por no 
cumplir con los requisitos exigidos conforme a la ley en la presente Resolución, será registrado de 
oficio, sin perjuicio de las investigaciones a que haya lugar y sin que este registro supla su obligación 
de corregir su radicación de inscripción cumpliendo con la totalidad de las exigencias del trámite. La 
inscripción hecha en estos términos es un registro precario que en ningún caso cumple con la 
exigencia del numeral 11.8 de la del artículo 11 de la Ley 142 de 1994.  
 
Artículo 1.1.1.10  
 
El administrador del SUI mantendrá un reporte de los prestadores registrados de oficio y de aquellos 
que no actualicen la inscripción. Cuando se soliciten certificaciones sobre el prestador, se precisará 
el estado de la inscripción. 
 
Artículo 1.1.1.11 NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA 
 
Es requisito indispensable para la solicitud de la inscripción ante el RUPS o su actualización, haber 
obtenido el Número de Identificación Tributaria, NIT. 
 
Artículo 1.1.1.12 INFORMACIÓN A REPORTAR PARA INSCRIPCIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
 
La información a reportar para efectos de la inscripción o actualización será específica teniendo en 
cuenta las particularidades de cada uno de los sectores de servicios públicos domiciliarios. Por lo 
tanto, el prestador de servicios públicos domiciliarios reportará la información que la 
Superintendencia requiera para efectos de la inscripción o actualización, teniendo en cuenta el 
sector al cual pertenezca según se establece el Anexo 1 del presente título. 
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Artículo 1.1.1.13  
 
Para todos los efectos, el RUPS sustituye el sistema de registro de prestadores Renaser y el NIT 
sustituye el NUIR.  
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APÉNDICE 1 INFORMACIÓN REGISTRO ÚNICO DE PRESTADORES DE SERVICIOS 
PUBLICOS - RUPS 

 

A continuación se relaciona la información a solicitar en las secciones de los formularios del Registro 
Unificado de Prestadores de Servicios Públicos, RUPS, los cuales deben ser diligenciados teniendo 
en cuenta el tipo de prestador: 
 

INFORMACIÓN GENERAL 

Datos básicos del prestador Información correspondiente a: Razón social, Sigla, NIT, fecha de constitución, estado actual 
prestador (activo, intervenido, en liquidación, en reestructuración, etc.) y fecha de inicio de 
operaciones. 

Representante legal Información correspondiente a: Apellidos y nombres del representante legal, identificación, 
cargo que ocupa, fecha de posesión, dirección de correo electrónico y los datos similares para 
los suplentes. 

Domicilio del prestador Información correspondiente a: Dirección departamento, centro poblado, teléfonos. De dirección 
de correspondencia, en caso de tener dirección de correspondencia de domicilio, municipio, 
igual manera los datos de un domicilio diferente para la recepción de la correspondencia. 

Naturaleza jurídica Información correspondiente a: Clase de prestador (Sociedades empresas de servicios públicos, 
Empresa Industrial y Comercial del Estado, productor marginal independiente o de uso 
particular, organización autorizada, municipio prestador directo, sucursal sociedad extranjera), 
Fecha de la última transformación empresarial y Categoría del Municipio (Solo aplica para 
municipios prestadores directos).  

Capital Información correspondiente a: Capital suscrito, pagado, por pagar, acciones autorizadas, valor 
nominal acción. 

SERVICIOS Y ACTIVIDADES - DATOS GENERALES AUDITOR EXTERNO GESTIÓN Y RESULTADOS AEGR 

Servicios prestados Información correspondiente a: Servicios que se encuentra prestando, actividades 
complementarias correspondientes, fecha de inicio de prestación de cada una de las 
actividades. 

Contrato de condiciones uniformes Información correspondiente a: Fecha de expedición del contrato, fecha de actualización. Fecha 
de publicación y adjuntar el Contrato de Condiciones Uniformes vigente a la fecha de 
actualización del registro. 

Área de Prestación Información correspondiente a los departamentos y municipios, donde el prestador ejerce su 
objeto social. Adicionalmente, los prestadores de los servicios de acueducto, alcantarillado y 
aseo, deben reportar para cada uno de los municipios donde desarrollan la actividad; y si el área 
de prestación es urbana, rural ó ambas. 

Esquema de prestación del servicio Los prestadores de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo deben reportar el 
esquema de prestación bajo el cual desarrollan cada una de las actividades para cada uno de 
los servicios que presta y municipios atendidos, conforme a alguna de las siguientes categorías: 
1) Operador Especializado: cuando presta un servicio público domiciliario o desarrolla una o 
más actividades complementarias como producto de un contrato suscrito con otro prestador o 
con un ente territorial. 2) Prestador Supervisor: cuando no opera directamente el servicio público 
y su labor es de supervisión de un contrato con un tercero operador del servicio, o de gestión 
administrativa. 3) Prestador - Operador: cuando quien realiza la prestación del servicio público 
es el prestador, directamente sin contratar otro prestador. 

Datos generales auditor externo de 
gestión y resultados -AEGR 

Información correspondiente a: Datos generales de la firma de auditoria contratada por el 
prestador como razón social, sigla, NIT, vigencia del contrato, datos del representante legal y 
domicilio principal. 

PROPIEDAD DEL PRESTADOR, JUNTA DIRECTIVA Y PARTICIPACIONES 

INFORMACIÓN GENERAL 

ACCIONARIAS EN OTRAS EMPRESAS 

Propiedad del prestador Información correspondiente a: nombre o razón social, tipo de identificación, número, acción o 
aporte, tipo de acción, porcentaje de participación y valor. 

INFORMACIÓN GENERAL 

Participación accionaria en otras 
empresas o prestadores. 

Información correspondiente a: Datos de las entidades en las cuales el prestador, que reporta, 
tiene participación accionaria, como tipo de identificación, nombre o razón social, tipo de acción 
y porcentaje de participación. 

Junta Directiva Información correspondiente a: Datos de los miembros de la Junta Directiva, especificando 
nombres y apellidos, identificación, cargo que ocupa dentro de la Junta, entidad o persona 
representada y el tipo de identificación. 
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APÉNDICE 2 DOCUMENTOS SOPORTE PARA LA INSCRIPCIÓN, ACTUALIZACIÓN Y 
CANCELACIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PRESTADORES DE SERVICIOS 

PUBLICOS ï RUPS 
 

Inscripción. Los siguientes documentos son requisito para la inscripción en el registro de prestadores 
de servicios públicos - RUPS: 
 
Documentos básicos: Aplican para todos los prestadores de servicios públicos domiciliarios de 
acueducto, alcantarillado y aseo, y se debe adjuntar como mínimo uno de los siguientes documentos 
de constitución y de posesión o nombramiento del representante legal que apliquen de acuerdo con 
la naturaleza del prestador. 

 

Documentos básicos de 
constitución y 
nombramiento 

Representante Legal 

Sociedad 
Por 

acciones 

Empresas 
Industriales y 

Comerciales del 
Estado 

Organizaciones 
Autorizadas 

Productores 
marginales o  

de uso particular 

Municipios 
Prestadores directos 

Escritura Pública de 
Constitución 

X   X  

Certificado Cámara de 
Comercio 

X  X X  

Acuerdo, Ordenanza o 
Decreto-ley (Solo para 
prestadores de derecho 
público) 

X X X  X 

Estatutos  X    

Acta de constitución o 
asamblea 

  X   

Cédula de ciudadanía en 
caso de ser persona natural 

   X  

Resolución Reconocimiento 
personería jurídica (para los 
prestadores que aplique) 

  X   

Acta de posesión 
representante legal 

 X   X 

Certificación de la 
Superintendencia de 
Servicios Públicos en la 
que conste que la 
alternativa propuesta no 
causa perjuicio a la 
comunidad (Ley 142 de 
1994 Artículo 16) 

   X  

 
 
 
Documentos Adicionales: Aplican en cada servicio dependiendo del tipo de documento. 
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Documentos adicionales 

SERVICIOS 

Acueducto Alcantarillado Aseo 

Concesión ï Proceso de Captación X   

Permiso de vertimiento-Disposición Final  X  

Licencia ambiental ï Disposición Final   X 

Permisos emisiones atmosféricas- 
Incineración 

  X 

 
2. Actualización. Se debe adjuntar como mínimo uno de los siguientes documentos de constitución 
y de posesión o nombramiento del representante legal como requisito para la actualización del 
registro de prestadores de servicios públicos - RUPS y aplican para todos los prestadores de 
servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo. 
 

Documentos básicos 
de constitución y 

nombramiento 
Representante Legal 

Sociedades 
por 

acciones 

Empresas 
Industriales y 

Comerciales del 
Estado 

Organizaciones 
Autorizadas 

Productores 
marginales o de 
uso particular 

Municipios 
prestadores 

directos 

Sucursal 
sociedad 
extranjera 

Escritura Pública de 
Constitución 

X   X  X 

Certificado Cámara 
de 
Comercio 

X  X X  X 

Acuerdo, Ordenanza 
o Decreto-ley (Solo 
para prestadores de 
derecho público) 

X X X  X X 

Estatutos  X     

Acta de constitución 
o asamblea 

  X    

Cédula de 
ciudadanía en caso 
de ser persona 
natural 

   X   

Resolución 
Reconocimiento 
personería jurídica 
(para los 
prestadores que 
aplique) 

  X    

Acta de posesión 
Representante Legal 

 X   X  

 
3. Cancelación. Para la cancelación del Registro de Prestadores de Servicios Públicos - RUPS, se 
requiere el documento por el cual se disolvió, liquidó o cambio de objeto social del prestador, 
certificado de cámara de comercio donde se registre la novedad y cuando se trate de cancelación 
por oficio la Superintendencia de Servicios P¼blicos incluir§ el acto administrativo respectivoò. 
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ANEXO 3 LINEAMIENTOS PARA LA INSCRIPCIÓN, ACTUALIZACIÓN Y 
CANCELACIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PRESTADORES DE SERVICIOS 

PUBLICOS ï RUPS 
 
Los siguientes son los lineamientos básicos del Registro de Prestadores de Servicios Públicos para 
el desarrollo de las actividades de inscripción, actualización y cancelación del registro por parte de 
las empresas de servicios públicos domiciliarios. 
 
1. SOLICITUD DE USUARIO Y CONTRASEÑA  
 
El prestador de servicios públicos ingresa al sitio web del SUI www.sui.gov.co y accede a la opción 
de ñsolicitud de usuario RUPSò e ingresa los datos b§sicos solicitados, los cuales son 
automáticamente enviados al SUI para la asignación de usuario y clave (login y password). El SUI 
recepciona la solicitud e informa al prestador de servicios públicos vía e-mail, el nombre de usuario y 
la clave (login y password) asignados. 
 
2. INSCRIPCIÓN  
 
El prestador de servicios públicos ingresa al sitio web del SUI utilizando el usuario y contraseña 
asignados y registra los datos requeridos para efectuar la inscripción, a través de los formularios 
establecidos en el registro. 
 
3. ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO  
 
El prestador de servicios públicos ingresa al sitio web del SUI utilizando el usuario y contraseña 
asignados y accede a la opción de actualización del registro para actualizar o modificar la 
información que actualmente se encuentra en los formularios del registro de prestadores de servicios 
públicos. 
 
4. CANCELACIÓN DEL REGISTRO  
 
El prestador de servicios públicos ingresa al sitio web del SUI www.sui.gov.co utilizando el usuario y 
contraseña asignados, diligencia el formato establecido para la cancelación del registro donde se 
especifica el motivo de cancelación, identifica las razones por las cuales la empresa cancela su 
registro y escribe el nombre y cargo de la persona que realiza la cancelación. 
 
5. CERTIFICACIÓN INFORMACIÓN ENVIADA  
 
El prestador de servicios públicos imprime el formato de certificación del trámite realizado 
(inscripción, actualización, o cancelación) a través de la aplicación de registro del sitio web SUI 
www.sui.gov.co para ser firmada por el Representante Legal de la empresa. 
 
6. ENVÍO CERTIFICACIÓN  
 
Una vez firmada la certificación por el representante legal de la Empresa, esta se envía a la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios por correo certificado, dirigida a la 
Superintendencia delegada correspondiente anexando los soportes solicitados de acuerdo al trámite 
a realizar. Si después de (15) días hábiles no ha enviado la información los cambios realizados 
serán omitidos y si es inscripción dicha no será tenida en cuenta. 
 

http://www.sui.gov.co/
http://www.sui.gov.co/
http://www.sui.gov.co/
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A partir de la entrada en vigencia de la presente resolución, si los prestadores no han enviado los 
soportes requeridos según el trámite a realizar (actualización, cancelación o inscripción) dentro de 
los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha de radicación de la solicitud en el SUI-RUPS, esta 
Superintendencia rechazará en el RUPS dichas solicitudes, sin perjuicio de las investigaciones a que 
haya lugar. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior, se aplicará a las solicitudes que, al entrar en vigencia la presente 
resolución, tengan más de 30 días hábiles de haber sido radicadas en el SUI-RUPS y el prestador 
no haya enviado los soportes requeridos, sin perjuicio de las investigaciones que haya lugar. 
 
En todo caso, el prestador debe presentar nuevamente la solicitud con todos los requisitos. 
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TÍTULO 2. SERVICIO DE ACUEDUCTO, PRESTADORES MAYORES A 2500 
SUSCRIPTORES 

 

CAPÍTULO 2.1 DISPOSICIONES GENERALES 
 

Sección 2.1.1 ÁMBITO DE APLICACIÓN Y OBJETO 
 
Artículo 2.1.1.1  
 
El presente título de ésta resolución aplica a todas las personas prestadoras del servicio de 
acueducto en los términos de los artículos 15 y 16 de la Ley 142 de 1994; y de las actividades 
inherentes y complementarias a los mismos que tengan más de 2.500 suscriptores. Para el caso de 
los prestadores que presten dos o más servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, si uno de los 
servicios prestados aplica para mayores a 2.500 suscriptores, todos los cargues para TODOS los 
servicios prestados de acueducto, alcantarillado y aseo se deben realizar como prestadores mayores 
a 2.500 suscriptores. 
 
El presente título tiene como objeto principal integrar y unificar la normatividad expedida para el 
cargue de la informaci·n de los prestadores del servicio p¼blico de Acueducto al ñSistema Đnico de 
Informaci·nò-SUI. 
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CAPÍTULO 2.2 TÓPICO FINANCIERO 
 

Sección 2.2.1 PLAN DE CONTABILIDAD PARA ENTES PRESTADORES DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

 
Artículo 2.2.1.1 CONTENIDO 
 
La información financiera básica que deben reportar al SUI es la siguiente: 
 

Á Plan de Contabilidad para entes prestadores de servicios públicos domiciliarios, en adelante 
Plan de Contabilidad. 

Á Estados Financieros Básicos (Balance general, Estado de resultados, Flujo de Efectivo, 
Estado de Cambios en la posición financiera, Estado de Cambios en el Patrimonio, Notas a 
los estados financieros). 

 
Artículo 2.2.1.2 UNIDAD DE MEDIDA 
 
La presentación de los valores en la información del Plan de Contabilidad se registrará en pesos 
colombianos y sin decimales. El formato de estos saldos no debe presentar caracteres de 
separación de miles. 
 
Artículo 2.2.1.3 FORMATO 1. PLAN DE CONTABILIDAD 
 
Los prestadores del servicio de Acueducto deben reportar el Plan de Contabilidad del año 1998 a 
2005 con periodicidad anual y a partir del año 2006 debe reportarse para el primer semestre y anual. 
Los prestadores que realicen cierres semestrales, deben enviar el plan de contabilidad del primer y 
segundo semestre y en el anual deben reportar el consolidado del primer y segundo semestre en las 
cuentas de resultados, vale anotar que la información reportada debe ser la información definitiva 
para los respectivos cierres y debe estar debidamente aprobada por la junta directiva o quien haga 
sus veces.  
 
Estos Planes de Contabilidad deben reportarse por servicio y consolidado de la empresa, de 
acuerdo con los Planes de Contabilidad publicados en el sitio www.sui.gov.co, en el enlace 
Normatividad SUI  - Plan Contable. 
 
El siguiente formato debe reportarse al SUI mediante el formato de archivo plano tipo CSV (Comma 
Separated Values ï CSV) cumpliendo las especificaciones definidas en la introducción de este 
documento en el orden y descripción de variables expuesto a continuación: 
 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN SALDO CORRIENTE SALDO NO CORRIENTE TOTAL  

1 2 3 4 5 

 
1.Código. Corresponde al código de la cuenta siguiendo la clasificación establecida en el Plan 
Contable el servicio de Acueducto. 
2.Descripción. Se debe escribir el nombre de la cuenta, en mayúsculas, sin tildes, sin comas, ni 
otros caracteres especiales. 
3.Valor corriente. Corresponde a la porción corriente o de corto plazo (hasta un año) del valor de la 
cuenta. 
4.Valor no corriente. Corresponde a la porción no corriente o de largo plazo (más de 1 año) del 
valor de la cuenta. 

http://www.sui.gov.co/
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5.Total. Corresponde al total del valor de la cuenta, el cual debe ser la suma del saldo corriente más 
el saldo no corriente para cuentas de balance (1, 2 y 3). Para efecto del registro de las cuentas de 
resultados, costos de producción, orden y presupuesto (4, 5, 6, 7, 8, 9 y 0) se efectúan sólo en la 
columna Total. 
 
Artículo 2.2.1.4 ANEXOS AL CARGUE DEL PLAN DE CONTABILIDAD 
 
Los documentos como: Estados Financieros Básicos (Balance general, Estado de resultados, Flujo 
de Efectivo, Estado de Cambios en la posición financiera, Estado de Cambios en el Patrimonio, 
Notas a los Estados Financieros, Acta de Aprobación de los Estados Financieros debidamente 
certificados por el representante legal y por contador público y dictaminados por el revisor fiscal o 
quien haga sus veces, si aplica y aprobados por la Junta Directiva, Asamblea General o Asamblea 
de Socios, se deben cargar al SUI en formato pdf, tiff o doc en periodicidad anual, igualmente debe 
anexar el certificado de reporte de información del plan contable al SUI debidamente firmado. 
 
Artículo 2.2.1.5 INSTRUCCIONES A SEGUIR PARA EL REPORTE DEL PLAN DE 
CONTABILIDAD 
 
Para cumplir con el reporte adecuado del Plan de Contabilidad los prestadores de servicios públicos 
y/o actividades complementarias deben seguir las siguientes instrucciones: 
 
Á La información se exige en cinco columnas: Código de la cuenta, Descripción de la cuenta, 

Saldo corriente, Saldo no corriente y Total. 
Á Cierre contable. La información debe reportarse después del cierre correspondiente y 

definitivo del período respectivo, debidamente aprobada por la asamblea general o asamblea 
de socios.  

Á Signos negativos. Las cuentas de naturaleza crédito no deben tener signo negativo, salvo 
que éstas sean de naturaleza contraria. 

Á Se requiere el máximo nivel de detalle de la cuenta (75) Costos de Producción ï Servicios 
Públicos, del Plan Único de Cuentas expedido por la SSPD, con su respectivo cierre. 

Á Resultado del ejercicio (Código 3230): este código se obtiene de tomar la cuenta Ingresos 
(4), menos Gastos (5), menos Costo de Ventas y Operación (6), en consecuencia el cierre 
del ejercicio en el grupo 59 debe quedar en cero. 

Á Los prestadores de servicios públicos deben radicar en la SSPD a más tardar, dentro de los 
diez (10) días siguientes a la fecha de cargue de la información semestral y anual, el 
documento ñCertificado Plan de Contabilidadò que se genera al momento de certificar el Plan 
de Contabilidad en el SUI. Dicho documento debe estar firmado por el Representante  Legal, 
el Contador Público y el Revisor Fiscal o quien haga sus veces. 

Á Los prestadores de servicios públicos deberán reportar el Plan de Contabilidad por cada 
servicio público que preste y consolidado utilizando como base el Anexo 1 de la Resolución 
20051300033635 del 28 de diciembre de 2005, ampliándolo hasta el máximo nivel de detalle 
que utilice la empresa. 

 

Sección 2.2.2 REPORTE DE INFORMACIÓN FINANCIERA COMPLEMENTARIA AL 
PLAN DE CONTABILIDAD 

 
Artículo 2.2.2.1 CONTENIDO 
 
La información financiera complementaria al Plan de Contabilidad está conformada por los 
siguientes formularios y formatos: 
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Á Formato Cuentas por cobrar 
Á Formato Cuentas por pagar 
Á Formato Cuentas por pagar servicios públicos 
Á Formato Cuentas por cobrar servicios públicos sector oficial y sector servicios públicos  
Á Formato Composición de Ingresos Operacionales 
Á Formato Estado de Resultados por municipio 
Á Formulario información financiera complementaria 
 

Artículo 2.2.2.2 UNIDAD DE MEDIDA 
 
La presentación de los valores en la información financiera complementaria al Plan de Contabilidad 
se registra en pesos colombianos y sin decimales. El formato de estos saldos debe presentarse sin 
caracteres de separación de miles. En este punto se debe tener en cuenta que la información de 
1998 a 2005 se reportaba con ajustes por inflación y posterior a esta fecha, la contabilidad no exige 
ajustes por lo que las cifras se registran a pesos corrientes. 
 
Artículo 2.2.2.3 FORMATO 2. CUENTAS POR COBRAR 
 
Los prestadores del servicio de Acueducto deben reportar el detalle de las cuentas por cobrar del 
servicio público, relacionando la edad o antigüedad de la cartera tomando la clasificación vencida y 
no vencida. Las cuentas por cobrar  se validan con el Plan de Contabilidad reportado al SUI en el 
período respectivo. 
 
El siguiente formato deben reportarse al SUI mediante el formato de archivo plano tipo CSV (Comma 
Separated Values ï CSV) cumpliendo las especificaciones definidas para un archivo plano en el 
orden y descripción de variables expuesto a continuación: 
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1.Código. Corresponde al código de las cuentas por cobrar, tal y como se muestra en las Tabla 1 
para el servicio de Acueducto. El diligenciamiento de este campo es obligatorio aún cuando para 
algún código no exista valor, en este caso se reportará vacío. 
2.Descripción. Corresponde a la descripción de la cuenta que se está reportando, tal y como se 
muestra en la Tabla 1 para el servicio de Acueducto: 
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TABLA 1. CODIGOS SERVICIO DE ACUEDUCTO 

 
CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

210 Servicios de acueducto 

21001 Venta de agua  

2100101 Cruda 

2100102 Potable 

21002 Distribución 

21003 Otros servicios 

21004 Comercialización 

2100401 Residencial estrato 1 

2100402 Residencial estrato 2 

2100403 Residencial estrato 3 

2100404 Residencial estrato 4 

2100405 Residencial estrato 5 

2100406 Residencial estrato 6 

2100407 No residencial industrial 

2100408 No residencial comercial 

2100409 No residencial oficial 

2100410 No residencial especial 

220 Deudas de difícil cobro - servicios públicos 

22001 Venta de agua  

2200101 Cruda 

2200102 Potable 

22002 Distribución 

22003 Otros servicios 

22004 Comercialización 

2200401 Residencial estrato 1 

2200402 Residencial estrato 2 

2200403 Residencial estrato 3 

2200404 Residencial estrato 4 

2200405 Residencial estrato 5 

2200406 Residencial estrato 6 

2200407 No residencial industrial 

2200408 No residencial comercial 

2200409 No residencial oficial 

2200410 No residencial especial 

230 Provisión deudas de difícil cobro 

240 Provisión servicios públicos 

24001 Venta de agua  

2400101 Cruda 

2400102 Potable 

24002 Distribución 

24003 Otros servicios 

24004 Comercialización 

2400401 Residencial estrato 1 

2400402 Residencial estrato 2 

2400403 Residencial estrato 3 

2400404 Residencial estrato 4 

2400405 Residencial estrato 5 

2400406 Residencial estrato 6 

2400407 No residencial industrial 

2400408 No residencial comercial 

2400409 No residencial oficial 

2400410 No residencial especial 

 
Para el diligenciamiento del formato se debe tener en cuenta que la estructura de la tabla no 
corresponde a la codificación del catálogo de cuentas del Plan Contable de Servicios Públicos, 
comprende las cuentas por cobrar del servicio de Acueducto, originados por la prestación del 
servicio en desarrollo de su función administrativa u objeto social.  
 
Todos los valores de este formato deben registrarse de acuerdo con la naturaleza de la cuenta, esto 
es, las provisiones deberán ser negativas; los datos registrados en este formato en los códigos 210, 
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220, 230, 240, deben validarse (ser iguales) con las cuentas del plan de contabilidad. La validación 
hasta el año 2005 con las cuentas 140802, 147510, 148006 y 148013 respectivamente. La 
validación desde el año 2006 con las cuentas 140802, 147516, 148006 y 148020, respectivamente; 
las cuentas totales deben venir debidamente validadas donde la sumatoria de las cuentas de detalle 
corresponde al valor de la cuenta de más alto nivel, como se observa en la Tabla 2. 
 

TABLA 2. VALIDACIONES ENTRE LOS CÓDIGOS DE LAS CUENTAS POR COBRAR Y EL PLAN DE CONTABILIDAD 

 

CÓDIGO TABLA DE 
CUENTAS POR COBRAR 

VALIDACIÓN HASTA EL AÑO 2005 CON EL 
PLAN DE CONTABILIDAD 

VALIDACIÓN DESDE EL AÑO 2006 CON EL 
PLAN DE CONTABILIDAD 

210 140802 140802 

220 147510 147516 

230 148006 148006 

240 148013 148020 

 
Se entiende como cartera no vencida, aquellas facturas que no han cumplido la fecha de 
vencimiento dada en la factura por el prestador, por el contrario, la cartera vencida es aquella que ya 
ha excedido la fecha de la factura y por ende esta vencida para su pago. 
 
3.Cartera No Vencida ($) Corresponde al valor de la cartera no vencida al último día del periodo 
que se reporta, de acuerdo con las clasificaciones de las Tabla 1. 
4.Valor cartera vencida de 1 a 30 días ($) Corresponde al valor de la cartera vencida al último día 
del periodo que se reporta con una edad entre 1 y 30 día. 
5.Valor cartera vencida de 31 a 60 días ($) Corresponde al valor de la cartera vencida al último día 
del periodo que se reporta con una edad entre 31 y 60 días. 
6.Valor cartera vencida de 61 a 90 días ($) Corresponde al valor de la cartera vencida al último día 
del periodo que se reporta con una edad entre 61 y 90 días.  
7.Valor cartera vencida de 91 a 120 días ($) Corresponde al valor de la cartera vencida al último 
día del periodo que se reporta con una edad entre 91 y 120 días.  
8.Valor cartera vencida de 121 a 150 días ($). Corresponde al valor de la cartera vencida al último 
día del periodo que se reporta con una edad entre 121 y 150 días.  
9.Valor cartera vencida de 151 a 180 días ($) Corresponde al valor de la cartera vencida al último 
día del periodo que se reporta con una edad entre 151 y 180 días.  
10.Valor cartera vencida de 181 a 360 días ($) Corresponde al valor de la cartera vencida al último 
día del periodo que se reporta con una edad entre 181 y 360 días. 
11.Valor cartera vencida mayor a 361 días ($) Corresponde al valor de la cartera vencida al último 
día del periodo que se reporta con una edad mayor a 361 días.  
 
Artículo 2.2.2.4 FORMATO 3. CUENTAS POR PAGAR 
 
Los prestadores del servicio de Acueducto deben reportar el detalle de las cuentas por pagar del 
servicio público, relacionando la edad o antigüedad de la cartera tomando la clasificación vencida y 
no vencida. Las cuentas por pagar se validan con el Plan de Contabilidad reportado al SUI en el 
período respectivo.  
 
El siguiente formato deben reportarse al SUI mediante el formato de archivo plano tipo CSV (Comma 
Separated Values ï CSV) en el orden y descripción de variables expuesto a continuación: 
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1.Código. Corresponde al código de las cuentas por pagar por actividad, tal y como se muestra en 
la Tabla 3, servicio de Acueducto. El diligenciamiento de este campo es obligatorio aún cuando para 
algún código no exista valor, en este caso se reportará vacío.  
2.Descripción. Corresponde a la descripción de la cuenta por pagar que se está reportando, 
conforme a la Tabla 3. 
 

TABLA 3. INFORME DE CUENTAS POR PAGAR SERVICIO DE ACUEDUCTO 

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

210 Adquisición de bienes y servicios nacionales  

21001 Bienes y servicios 

2100101 Distribución 

2100102 Compra de Agua en bloque 

210010201 Cruda 

210010202 Tratada 

2100103 Comercialización del Servicio 

2100104 Otros conceptos 

21002 Proyectos de inversión 

211 Adquisición de bienes y servicios del exterior  

21101 Bienes y servicios 

2110101 Compra de agua en bloque 

212 Acreedores  

213 Subsidios asignados   

214 Retención en la fuente e impuesto de timbre   
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215 Retención de impuesto de industria y comercio por pagar - ICA   

216 Impuestos, contribuciones y tasas por pagar  

217 Impuesto al valor agregado - IVA   

218 Avances y anticipos recibidos   

219 Depósitos recibidos de terceros   

220 Créditos judiciales   

221 Otras cuentas por pagar   

 
La estructura del formato no corresponde a la codificación del catálogo de cuentas del Plan de 
Contabilidad para Entes Prestadores de Servicios Públicos Domiciliarios. 
 
Los datos registrados en este formato en los códigos 210,211, 212, 213, 214, 215, 216, 217, 218, 
219, 220, 221 deben validarse (ser iguales) con las siguientes cuentas del plan de contabilidad: 
2401, 2406, 2425, 2430, 2436, 2437, 2440, 2445, 2450, 2455, 2460, 2490. 
 

CODIGO TABLA CUENTAS POR PAGAR CODIGO CONTABLE 

210 2401 

211 2406 

212 2425 

213 2430 

214 2436 

215 2437 

216 2440 

217 2445 

218 2450 

219 2455 

220 2460 

221 2490 

 
Las cuentas totales deben venir debidamente validadas donde la sumatoria de las cuentas de detalle 
corresponde al valor de la cuenta de más alto nivel. 
 
Se entiende como no vencidas, aquellas facturas que no han cumplido la fecha de vencimiento dada 
en la factura por el prestador, por el contrario, las cuentas por pagar vencidas son aquellas que ya 
han excedido la fecha de la factura y por ende esta vencida para su pago. 
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3.Total cuentas por pagar ($). Corresponde al valor total de las cuentas por pagar al último día del 
periodo que se reporta, de acuerdo con las clasificaciones de la tabla correspondiente al servicio 
público de Acueducto.  
4.Valor cuentas por pagar vencidas de 1 a 60 días ($). Corresponde al valor de las cuentas por 
pagar vencidas al último día del periodo que se reporta con una edad de vencimiento entre 1 a 60 
días.  
5.Valor cuentas por pagar vencidas de 61 a 90 días ($). Corresponde al valor de las cuentas por 
pagar vencidas al último día del periodo que se reporta con una edad de vencimiento entre 61 a 90 
días. 
6.Valor cuentas por pagar vencidas de 91 a 180 días ($). Corresponde al valor de las cuentas por 
pagar vencidas al último día del periodo que se reporta con una edad de vencimiento entre 91 a 180 
días.  
7.Valor cuentas por pagar vencidas de 181 a 360 días ($). Corresponde al valor de las cuentas 
por pagar vencidas al último día del periodo que se reporta con una edad de vencimiento entre 181 a 
360 días.  
8.Valor cuentas por pagar vencidas mayores a 361 días ($). Corresponde al valor de las cuentas 
por pagar vencidas al último día del periodo que se reporta con una edad de vencimiento mayor a 
361 días.  
 
Si los prestadores de servicios públicos no llevan el registro de deudas por Unidades de Negocio 
(Distribución, Compras de Agua en Bloque, Cruda, Tratada) deben reportar solo el total por este 
concepto en Código 21001 si son por Bienes y Servicios y el Código 21002 sin son por Proyectos de 
Inversión. 
 
Artículo 2.2.2.5 FORMATO 4. CUENTAS POR PAGAR SERVICIOS PÚBLICOS 
 
Para los prestadores del servicio de acueducto se solicita la información sobre las cuentas por pagar 
por concepto de servicios públicos. 
 
El siguiente formato debe reportarse al SUI mediante el formato de archivo plano tipo CSV (Comma 
Separated Values ï CSV) cumpliendo las especificaciones definidas para un archivo plano. 
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1.Servicio público. Corresponde al código del servicio público domiciliario del cual se adeuda de 
acuerdo con la siguiente codificación: 
 
 

CÓDIGO SERVICIO PÚBLICO 
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1 ACUEDUCTO 

2 ALCANTARILLADO 

3 ASEO 

 
Nota: La telefonía celular no es considerada como un servicio público domiciliario. 
 
2.Código Contable. Corresponde al código contable de acuerdo con el plan de cuentas definido por 
la Superintendencia de Servicios Públicos. 
3.Descripción. Se debe utilizar las descripciones correspondientes a la estructura del catalogo de 
cuentas definido por la Superintendencia de Servicios Públicos, al digito 6. El diligenciamiento de 
este campo es obligatorio aun cuando no exista valor. 
4.Entidad o prestador. Corresponde al nombre de la entidad a la cual se adeuda. 
5.NIT. Número de identificación tributaria de la entidad a la cual se le adeuda. 
6.DV. Dígito de verificación de la entidad a la cual se le adeuda. 
7.Valor corriente ($). Es el monto a cancelar en el año siguiente. 
8.Valor no corriente ($). Es el monto a cancelar a más de un año. 
 
Artículo 2.2.2.6 FORMATO 5. CUENTAS POR COBRAR SERVICIOS PÚBLICOS SECTOR 
OFICIAL Y SECTOR SERVICIOS PUBLICOS 
 
Para los prestadores del servicio de acueducto se solicita la información sobre las cuentas por cobrar 
por concepto de servicios públicos de entidades del sector oficial y prestadores de servicios públicos. 
 
El siguiente formato debe reportarse al SUI mediante el formato de archivo plano tipo CSV (Comma 
Separated Values ï CSV) cumpliendo las especificaciones definidas para un archivo plano en el 
orden y descripción de variables expuesto a continuación: 
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1.Servicio público. Corresponde al código del servicio público domiciliario del cual corresponde el 
monto por cobrar de acuerdo con la siguiente codificación: 
 

CÓDIGO SERVICIO PÚBLICO 

1 ACUEDUCTO 

2 ALCANTARILLADO 

3 ASEO 

4 GAS 

5 ENERGIA 

6 GLP ï GAS LICUADO DE PETROLEO 

7 TELECOMUNICACIONES 
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2.Código Contable. Corresponde al código contable de acuerdo con el plan de cuentas definido por 
la Superintendencia de Servicios Públicos. 
3.Descripción. Se debe utilizar las descripciones correspondientes a la estructura del catalogo de 
cuentas definido por la Superintendencia de Servicios Públicos, al digito 6. El diligenciamiento de 
este campo es obligatorio aun cuando no exista valor. 
4.Entidad o prestador. Corresponde al nombre de la entidad oficial o prestador de servicios 
públicos que le adeuda. 
5.NIT. Número de identificación tributaria de la entidad oficial o prestador que le adeuda. 
6.DV. Dígito de verificación de la entidad o prestador que le adeuda. 
7.Valor corriente ($). Es el monto por cobrar en el año siguiente. 
8.Valor no corriente ($). Es el monto por cobrar a más de un año. 
 
Artículo 2.2.2.7 FORMATO 6. COMPOSICION INGRESOS OPERACIONALES 
 
Para los prestadores del servicio de acueducto se solicita la información sobre los conceptos de los 
ingresos operacionales provenientes de la prestación del servicio de acuerdo a los componentes 
tarifarios, la sumatoria de los componentes del 1 al 9, deben corresponder al total de la cuenta 4321 
del catálogo de cuentas por servicio y de periodo anual. 
 
El siguiente formato debe reportarse al SUI mediante el formato de archivo plano tipo CSV (Comma 
Separated Values ï CSV) cumpliendo las especificaciones definidas para un archivo plano y en el 
orden y descripción de variables expuesto a continuación: 
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1.Cargo Fijo. Corresponde al total en pesos facturado durante el año por concepto de cargo fijo. 
2.Consumo. Corresponde al total en pesos facturado durante el año por consumo de acueducto. 
3.CMT (Costo medio de tasas ambientales). Corresponde al total en pesos facturado por este 
concepto durante el año. 
4.CMI (Costo medio de inversión). Corresponde al total en pesos facturado por este concepto 
durante el año. 
5.Conexiones. Corresponde al total en pesos facturado durante el año por concepto de conexiones 
al servicio de acueducto. 
6.Otros procedimientos. Corresponde al total en pesos facturado durante el año por concepto de 
otros procedimientos relacionados con cortes, suspensiones, reconexiones, instalación de 
medidores u otros cobros facturados al usuario relacionados con la prestación del servicio de 
acueducto. 
7.Venta de agua en bloque. Corresponde al total en pesos facturado durante el año por concepto 
de venta de agua en bloque. 
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8.Abastecimiento. Corresponde al total en pesos facturado por este concepto y que no se haya 
considerado en los campos anteriores, para las empresas prestadoras del servicio de acueducto que 
no realizan comercialización. 
9.Distribución. Corresponde al total en pesos facturado por este concepto y que no se haya 
considerado en los campos anteriores, para las empresas prestadoras del servicio de acueducto que 
no realizan comercialización. 
10.Facturación conjunta. Corresponde al total facturado por este concepto durante el año. 
11.Ajuste a la decena. Corresponde al total facturado por este concepto durante el año. 
 
Artículo 2.2.2.8 FORMATO 7. ESTADO DE RESULTADOS MUNICIPIO 
 
Se requiere que las empresas prestadoras de servicios públicos de acueducto, alcantarillado y/o 
aseo que presten el servicio en más de un municipio, reporten la información a continuación a partir 
de los planes contables de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo con periodicidad anual. 
En el siguiente formato se deben desagregar las cuentas de ingresos (4), gastos (5), costos (6) por 
cada uno de los municipios atendidos. El formulario se habilita solo en uno de los servicios. Por 
defecto se habilita el formato en el servicio de acueducto. Si no presta el servicio de acueducto se 
habilita el formato en el servicio de alcantarillado. Si no presta los servicios de acueducto y 
alcantarillado se habilita el formato en el servicio de aseo. 
 
Los prestadores del servicio de Acueducto, Alcantarillado y Aseo deben reportar el estado de 
resultados del municipio con periodicidad anual al SUI, en un archivo tipo CVS (Comma Separated 
Values ï CSV) cumpliendo las especificaciones definidas para un archivo plano en el orden y 
descripciones de variables expuesto a continuación, la totalidad de columnas dependerá del número 
de municipios atendidos, la sumatoria de la cuenta para todos los municipios corresponderá al 
consolidado reportado por la empresa en el periodo anual: 
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Donde: 
  
1.Código. Corresponde al código asignado a cada uno de los conceptos de estado de resultados 
conforme a lo establecido en el plan de cuentas para entes prestadores de servicios públicos para 
las cuentas de ingresos (4), gastos (5), costos (6). 
2.Descripción. Corresponde a la denominación de las cuentas de acuerdo con el catálogo  definido. 
Se debe escribir el nombre completo de la cuenta en mayúsculas. 
3.Código DANE Municipio donde presta el servicio. Corresponde al código DANE del municipio 
en donde se presta el servicio. Codificación dada por el DANE a la división político-administrativa de 
Colombia. Con la siguiente estructura: DDMMMCCC, donde ñDDò es el c·digo del departamento, 
ñMMMò corresponde al c·digo del municipio y ñCCCò corresponde al c·digo del centro poblado. Para 
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los casos en que no aplique el centro poblacional, se debe diligenciar 000 en donde presta el 
servicio.  
4.Valor ($). Corresponde a la sumatoria de los valores corriente y no corriente, para efectos del 
registro de las cuentas de resultados, este solo se efectuará en esta columna, el valor a reportar se 
debe informar en pesos colombianos, sin decimales, en datos numéricos y sin separador de pesos. 
 
Artículo 2.2.2.9 FORMULARIO INFORMACIÓN FINANCIERA COMPLEMENTARIA  
 
El formulario se debe diligenciar para cada servicio y contiene las siguientes variables: 
 
Valor de los intereses pagados a vinculados económicos: 
Corresponde al monto de los intereses pagados a socios o accionistas por creditos otorgados por 
estos, expresados en pesos 
 
Tasa de descuento utilizada en el calculo actuarial 
Corresponde a la tasa real utilizada por el actuario para calcular el incremento del valor del cálculo 
actuarial, expresado en pesos 
 
Valor de los Castigos de cartera: 
 
Corresponde a los valores que la empresa considera irrecuperables de la deuda por los servicios 
públicos que presta, expresado en pesos  
 
Valor provision de las cuentas por cobrar de más de 180 días  
 
Corresponde al valor asignado por la ESP para las provisiones de difícil cobro de más de 180 días, 
expresado  en pesos. 
 
 

Sección 2.2.3 PROYECTOS DE INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA 
 
Artículo 2.2.3.1 FORMATO 8. FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
 
Los prestadores del servicio de Acueducto deben reportar los proyectos de inversión en 
infraestructura en el formato a continuación:  
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Donde: 
 
1.ID Proyecto. Corresponde a un código alfanumérico de máximo 10 caracteres, que asigne el 
prestador a cada proyecto de inversión para su identificación, el cual es único por proyecto y no se 
puede repetir y debe haberse ingresado inicialmente en la proyección. Este código debe coincidir 
para el caso de acueducto y alcantarillado con los reportes tarifarios donde se solicitó información 
del proyecto, tales como valor presente de la inversión, inversiones y metas por proyecto. 
2.El proyecto hace parte del marco tarifario de acueducto y alcantarillado. Indique SI ó NO el 
proyecto hace parte del marco tarifario de acueducto y alcantarillado. 
3.Nombre proyecto. Hace referencia al nombre completo del proyecto. El diligenciamiento de este 
campo es obligatorio y debe corresponder a una cadena alfanumérica de máximo 80 caracteres. 
4.Descripcion del proyecto. Descripción general del proyecto, con sus características más 
importantes. El diligenciamiento de este campo es obligatorio y debe corresponder a una cadena 
alfanumérica de máximo 400 caracteres. 
5.Objetivo general del proyecto. Describir cualitativamente el propósito que se quiere alcanzar con 
el respectivo proyecto. El diligenciamiento de este campo es obligatorio y debe corresponder a una 
cadena alfanumérica de máximo 400 caracteres. 
6.Servicio. Indique el código del servicio al cual corresponde el proyecto, que puede ser acueducto, 
alcantarillado o aseo: 
 

CODIGO SERVICIO 

1 Acueducto 

2 Alcantarillado 
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7.Actividad o proceso. Describe la actividad(es) o proceso(s) al cual está vinculado el proyecto de 
inversión. Se debe seleccionar el código correspondiente de acuerdo con el servicio público: 

  

CODIGO ACTIVIDAD O PROCESO 

1 Captación 

2 Aducción 

3 Tratamiento 

4 Conducción 

5 Almacenamiento 

6 Distribución 

 
8.Meta que impacta el proyecto. Seleccionar el código de la meta que impacta el proyecto, de 
acuerdo con la siguiente clasificación: 
 

CODIGO META 

1 Cumplimiento de cobertura 

2 Micromedición 

3 Continuidad 

4 IANC 

5 Presión 

6 
Porcentaje de muestras que cumplen 

con norma microbiológica 

7 
Porcentaje de muestras que cumplen 

con norma fisicoquímica 

8 Índice de tratamiento de vertimientos 

9 Toneladas de DBO removidas 

10 Toneladas de SST removidas 

11 Índice de reclamación operativa 

12 Índice de reclamación comercial 

13 Eficiencia en el recaudo 

 
Definiciones: 
Cumplimiento de cobertura. Corresponde al índice de Cumplimiento de Cobertura de 
Acueducto, Alcantarillado o Aseo. 
Micromedición. Corresponde al índice de Micromedición Real definido en el Anexo 2 de la 
Resolución CRA 315 de 2005. El diligenciamiento de este campo corresponde a un valor 
numérico entero (sin decimales). 
Continuidad. Corresponde al índice de Continuidad del servicio. El diligenciamiento de este 
campo corresponde a un valor numérico entero (sin decimales). 
IANC. Corresponde al índice de Agua No Contabilizada definida en el Anexo 2 de la 
Resolución CRA 315 de 2005. El diligenciamiento de este campo corresponde a un valor 
numérico con dos decimales (Aplica para acueducto). 
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Presión. Corresponde al índice de Presión del Prestador definida en el Anexo 2 de la 
Resolución CRA 315 de 2005. El diligenciamiento de este campo corresponde a un valor 
numérico entero (sin decimales). (Aplica para acueducto). 
Porcentaje de muestras que cumplen con norma microbiológica. El diligenciamiento de 
este campo corresponde a un valor numérico entero (sin decimales). (Aplica para acueducto). 
Porcentaje de muestras que cumplen con norma fisicoquímica. El diligenciamiento de 
este campo corresponde a un valor numérico entero (sin decimales). (Aplica para acueducto). 
Índice de tratamiento de vertimientos. Corresponde al índice de Tratamiento de 
Vertimientos definido en el Anexo 2 de la Resolución CRA 315 de 2005. El diligenciamiento 
de este campo corresponde a un valor numérico entero (sin decimales). (Aplica para 
alcantarillado). 
Toneladas de DBO removidas. Ingresar cifra meta completa en el año seleccionado (Aplica 
para Alcantarillado). 
Toneladas de SST removidas. Ingresar cifra meta completa en el año seleccionado. (Aplica 
para Alcantarillado). 
Índice de reclamación operativa. Corresponde al índice de reclamación operativa definido 
en el Anexo 2 de la Resolución CRA 315 de 2005. El diligenciamiento de este campo 
corresponde a un valor numérico entero sin decimales. (Aplica para acueducto y 
alcantarillado). 
Índice de reclamación comercial. Corresponde al índice de reclamación comercial definido 
en el Anexo 2 de la Resolución CRA 315 de 2005. El diligenciamiento de este campo 
corresponde a un valor numérico entero sin decimales. (Aplica para acueducto y 
alcantarillado). 
Eficiencia del recaudo. Corresponde al índice de Eficiencia del Recaudo definido en el 
Anexo 2 de la Resolución CRA 315 de 2005. El diligenciamiento de este campo corresponde 
a un valor numérico entero sin decimales. (Aplica para acueducto y alcantarillado). 

9.Tipo de inversión. Se refiere al tipo de inversión que involucra el proyecto, para lo cual debe 
seleccionar el código relacionado con el tipo de inversión asociado al proyecto. 
 

CODIGO TIPO DE INVERSION 

1 Reposición 

2 Expansión 

3 Rehabilitación 

 
10.Nombre del estudio más reciente. Corresponde al Nombre del estudio más reciente 
11.Fecha del estudio más reciente. Corresponde a la fecha del estudio más reciente en el formato  
día mes año (dd-mm-aaaa) 
12.Tipo de estudio más reciente. Corresponde al código del tipo de estudio más reciente de 
acuerdo con la siguiente clasificación: 

 
CÓDIGO TIPO DE ESTUDIO 

1 Estudio de costo mínimo 

2 Estudio de soporte específico 

3 Análisis de cuellos de botella 

4 Plan departamental 

5 
Plan de saneamiento y manejo de 
vertimientos 

6 
Plan de gestión integral de residuos 
sólidos 

7 Plan de gestión ambiental 
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8 Plan de ordenamiento territorial 

9 Estudio de vulnerabilidad 

10 Plan de desarrollo 

 
13.Estado del estudio. Corresponde al código del estado en que se encuentra el estudio de 
acuerdo con la siguiente clasificación: 
 

CÓDIGO TIPO DE ESTUDIO 

1 Factibilidad 

2 Prediseño 

3 Diseño 

 
14.Unidad de costo del proyecto. Corresponde al código de la unidad del proyecto de acuerdo con 
la siguiente clasificación: 
 

CÓDIGO 
UNIDAD DE 
COSTO DEL 
PROYECTO 

TIPO DE PROYECTO 

1 METROS 
EXPANSIÓN, REPOSICIÓN O REHABILITACIÓN DE 
REDES DE DISTRIBUCIÓN, CONDUCCIÓN O 
ADUCCIÓN 

2 
METROS 

CÚBICOS POR 
DÍA 

CAPTACIÓN, TRATAMIENTO 

3 
METROS 
CÚBICOS 

ALMACENAMIENTO 

 
15.Total unidades proyectadas. Corresponde al total de unidades de acuerdo a la selección 
anterior, proyectadas a construir. 
16.Costo unitario proyectado. Corresponde al costo unitario en pesos corrientes de acuerdo al 
campo anterior. 
17.Código DANE localización del proyecto. Corresponde a la codificación dada por el DANE a la 
división político-administrativa de Colombia. Con la siguiente estructura: DDMMMCCC, donde ñDDò 
es el código del departamento, ñMMMò corresponde al c·digo del municipio y ñCCCò corresponde al 
código del centro poblado. Para los casos en que no aplique el centro poblacional, se debe 
diligenciar 000 en donde se encuentra localizado el proyecto. 
18.Fecha inicio proyectada. Fecha de inicio proyectada para realizar el proyecto. Debe 
corresponder al formato (dd-mm-aaaa). 
19.Fecha final proyectada. Fecha proyectada para la finalización del proyecto. Debe corresponder 
al formato (dd-mm-aaaa). 
20.Monto total del proyecto. Corresponde al monto en pesos proyectado de valor del proyecto. 
 
Artículo 2.2.3.2 FORMULARIO 9. CANCELACIÓN DE PROYECTO DE INVERSION FORMULADO 
 
Este formulario se habilita para todos los proyectos que fueron formulados y que deben ser 
cancelados por la terminación anticipada o por algún evento contingente. El formulario solicita la 
siguiente información: 
 
Estado Cancelado. Seleccione si el proyecto fue cancelado. 
Fecha de Cancelación. Indique la fecha de cancelación del proyecto en formato dd-mm-aaaa. 
Causa de Cancelación. Indique la causa de la cancelación del proyecto. 
 
Artículo 2.2.3.3 FORMATO 10. EJECUCIÓN DE PROYECTOS 
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Los prestadores del servicio de Acueducto deben reportar la ejecución de los proyectos de inversión 
en infraestructura en el formato a continuación:  
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1.ID Proyecto. Corresponde a un código alfanumérico de máximo 10 caracteres, que asigne el 
prestador a cada proyecto de inversión para su identificación, el cual es único por proyecto y no se 
puede repetir y debe haberse ingresado inicialmente en la proyección. Este código debe coincidir 
con los reportes donde se incluya información del proyecto, tales como valor presente de la 
inversión, inversiones y metas por proyecto. 
2.Nombre proyecto. Hace referencia al nombre completo del proyecto. El diligenciamiento de este 
campo es obligatorio y debe corresponder a una cadena alfanumérica de máximo 80 caracteres. 
3.Estado del proyecto. Corresponde al estado del proyecto de acuerdo con la siguiente 
clasificación: 
 

CÓDIGO TIPO DE ESTUDIO 

1 En ejecución 

2 Finalizado 

 
4.Fecha inicio del proyecto. Corresponde a la fecha de inicio del proyecto en el formato (dd-mm-
aaaa) 
5.Fecha finalización del proyecto. Corresponde a la fecha de finalización del proyecto en el 
formato (dd-mm-aaaa) si este se ha finalizado. 
6.Meta que impactó el proyecto. Seleccionar la meta que impactó el proyecto  cuando este fue 
finalizado, asociada a los siguientes códigos y definiciones: 
 

CODIGO META 

1 Cumplimiento de cobertura 
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2 Micromedición 

3 Continuidad 

4 IANC 

5 Presión 

6 
Porcentaje de muestras que cumplen 
con norma microbiológica 

7 
Porcentaje de muestras que cumplen 
con norma fisicoquímica 

8 Índice de tratamiento de vertimientos 

9 Toneladas de DBO removidas 

10 Toneladas de SST removidas 

11 Índice de reclamación operativa 

12 Índice de reclamación comercial 

13 Eficiencia en el recaudo 

 
Definiciones: 
Cumplimiento de cobertura. Corresponde al índice de Cumplimiento de Cobertura de 
Acueducto y Alcantarillado, definido en el Anexo 2 de la Resolución CRA 315 de 2005. El 
diligenciamiento de este campo corresponde a un valor numérico con dos decimales. 
Micromedición. Corresponde al índice de Micromedición Real definido en el Anexo 2 de la 
Resolución CRA 315 de 2005. El diligenciamiento de este campo corresponde a un valor 
numérico entero (sin decimales). 
Continuidad. Corresponde al índice de Continuidad en Acueducto definido en el Anexo 2 de 
la Resolución CRA 315 de 2005. El diligenciamiento de este campo corresponde a un valor 
numérico entero (sin decimales). 
IANC. Corresponde al índice de Agua No Contabilizada definida en el Anexo 2 de la 
Resolución CRA 315 de 2005. El diligenciamiento de este campo corresponde a un valor 
numérico con dos decimales (Aplica para acueducto). 
Presión. Corresponde al índice de Presión del Prestador definida en el Anexo 2 de la 
Resolución CRA 315 de 2005. El diligenciamiento de este campo corresponde a un valor 
numérico entero (sin decimales). (Aplica para acueducto). 
Porcentaje de muestras que cumplen con norma microbiológica. El diligenciamiento de 
este campo corresponde a un valor numérico entero (sin decimales). (Aplica para acueducto). 
Porcentaje de muestras que cumplen con norma fisicoquímica. El diligenciamiento de 
este campo corresponde a un valor numérico entero (sin decimales). (Aplica para acueducto). 
Índice de tratamiento de vertimientos. Corresponde al índice de Tratamiento de 
Vertimientos definido en el Anexo 2 de la Resolución CRA 315 de 2005. El diligenciamiento 
de este campo corresponde a un valor numérico entero (sin decimales). (Aplica para 
alcantarillado). 
Toneladas de DBO removidas. Ingresar cifra meta completa en el año seleccionado (Aplica 
para Alcantarillado). 
Toneladas de SST removidas. Ingresar cifra meta completa en el año seleccionado. (Aplica 
para Alcantarillado). 
Índice de reclamación operativa. Corresponde al índice de reclamación operativa definido 
en el Anexo 2 de la Resolución CRA 315 de 2005. El diligenciamiento de este campo 
corresponde a un valor numérico entero sin decimales. (Aplica para acueducto y 
alcantarillado). 
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Índice de reclamación comercial. Corresponde al índice de reclamación comercial definido 
en el Anexo 2 de la Resolución CRA 315 de 2005. El diligenciamiento de este campo 
corresponde a un valor numérico entero sin decimales. (Aplica para acueducto y 
alcantarillado). 
Eficiencia del recaudo. Corresponde al índice de Eficiencia del Recaudo definido en el 
Anexo 2 de la Resolución CRA 315 de 2005. El diligenciamiento de este campo corresponde 
a un valor numérico entero sin decimales. (Aplica para acueducto y alcantarillado). 

7.Costo unitario ejecutado. Corresponde al costo unitario en pesos corrientes de acuerdo a lo 
indicado en el campo ñUnidad de costo del proyectoò en el formato ñFORMULACIčN DE 
PROYECTOSò. Solo se debe solamente si el proyecto se encuentre en estado ñFinalizadoò. Este 
formato solo aplica para los servicios de Acueducto y Alcantarillado. 
8.Total unidades ejecutadas. Corresponde al total de unidades de acuerdo al campo anterior, 
proyectadas a construir. 
9.Total de recursos ejecutados. Corresponde al total de recursos ejecutados en el desarrollo del 
proyecto. 
10.Recursos de tarifas acueducto y alcantarillado. Corresponde al valor en pesos corrientes de 
los recursos obtenidos a través de tarifas cobradas del servicio de acueducto y aseo en el costo de 
medio de inversiones CMI. 
11.Recursos de tarifas aseo. Corresponde al valor en pesos corrientes de los recursos obtenidos a 
través de tarifas cobradas del servicio de Aseo. 
12.Recursos provenientes del sistema general de participaciones ($). Corresponde al valor en 
pesos corrientes de los recursos provenientes del sistema general de participaciones. 
13.Actividades SGP. Si utilizó recursos provenientes del SGP en la financiación del proyecto, debe 
indicar el código del tipo de actividad relacionada con el proyecto. 

 
CODIGO ACTIVIDAD 

1 Pago servicio de la deuda 

2 Preinversión en diseños, estudios o interventorías 

3 Formulación, implantación y acciones de fortalecimiento del  servicio 

4 
Construcción, ampliación, optimización y mejoramiento de los 
sistemas de acueducto y alcantarillado y aseo; 

5 Programas de macro y micromedición; 

6 Programas de reducción de agua no contabilizada; 

7 
Adquisición de los equipos requeridos para la operación de los 
sistemas de agua potable y saneamiento básico; 

8 
Participación en la estructuración, implementación e inversión en 
infraestructura de esquemas regionales de prestación de los 
municipios 

14.Recursos por concepto de regalías ($). Corresponde al valor en pesos corrientes de los 
recursos provenientes por concepto de regalías, otorgados al prestador de servicios públicos para el 
año correspondiente. 
15.Recursos presupuestales de entidades descentralizadas ($). Valor en pesos corrientes ($) de 
recursos presupuestales de entidades descentralizadas otorgados al prestador de servicios públicos 
para el año correspondiente 
16.Recursos, bienes, derechos o recursos de capital aportados bajo condición ($). Valor en 
pesos corrientes ($) de los recursos, bienes, derechos o recursos de capital aportados bajo 
condición otorgados al prestador de servicios públicos para el año correspondiente que no incluyan 
recursos provenientes del sistema general de participaciones, recursos de regalías y recursos 
presupuestales de entidades descentralizadas. 
17.Recursos, bienes, derechos o recursos de capital aportados por las entidades oficiales o 
territoriales ($). Valor en pesos corrientes ($) de los rendimientos de bienes, servicios, derechos o 
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recursos de capital aportados bajo condición por entidades oficiales o territoriales otorgados al 
prestador de servicios públicos para el año correspondiente. 
18.Aportes de capital ($).Corresponde al valor de los aportes de capital, los cuales deben ser 
distribuidos en los años de duración del proyecto. 
19.Aportes de terceros ($). Corresponde a donaciones o aportes entregados para la ejecución del 
proyecto, los cuales deben ser distribuidos en los años de duración del proyecto. 
20.Deuda a nivel nacional ($). Corresponde a los recursos obtenidos de deudas (prestamos, 
créditos, etc.) o fuentes a nivel nacional o local, los cuales deben ser distribuidos en los años de 
duración del proyecto. 
21.Deuda a nivel extranjero ($). Corresponde a los recursos obtenidos de deudas (prestamos, 
créditos, etc.) o fuentes a nivel extranjero, los cuales deben ser distribuidos en los años de duración 
del proyecto. 
 

Sección 2.2.4 SISTEMA DE COSTOS Y GASTOS POR ACTIVIDADES 
 
Artículo 2.2.4.1 CONTENIDO 
 
La información del Sistema Unificado de Costos y Gastos por actividades, que el prestador debe 
reportar a partir del año 2006 la encuentra en la página web www.sui.gov.co, normatividad por 
servicio, Anexo 2 Sistema de Costos y Gastos. 
 
Artículo 2.2.4.2 UNIDAD DE MEDIDA 
 
La presentación de los valores se registrará en pesos colombianos y sin decimales. El formato de 
estos saldos debe presentarse sin caracteres de separación de miles. 
 
Artículo 2.2.4.3 FORMATO 11. SISTEMA DE COSTOS Y GASTOS POR ACTIVIDADES 
 
Los prestadores del servicio público de Acueducto deben reportar el Sistema de Costos y Gastos por 
Actividades. 
 
El siguiente formato debe reportarse al SUI mediante el formato de archivo plano tipo CSV (Comma 
Separated Values ï CSV) cumpliendo las especificaciones definidas en la introducción de este 
documento y en el orden y descripción de variables expuesto a continuación: 
 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN VALOR ($) 

1 2 3 

Donde: 

1.Código. Corresponde al c·digo establecido en la ñTabla de C·digo de Costos para Cargue en el 
SUIò, asignado a cada uno de los servicios, unidades de servicio o negocio, procesos y recursos, 
conforme a lo establecido en el Anexo 2  Sistema de Costos y Gastos. 
2.Descripción. Corresponde a la denominación establecida en la ñTabla de C·digo de Costos para 
Cargue en el SUIò, para cada uno de los servicios, unidades de servicio o negocio, procesos y 
recursos que se deben reportar. 
3.Valor ($). Corresponde al valor total asignado a cada código. El valor a reportar se debe informar 
en pesos colombianos, sin decimales. Se deben reportar los valores en los códigos y descripciones 
que utilice el prestador en su sistema de costos. 
 
Los códigos deben venir debidamente validados donde las sumatorias de los códigos de detalle 
corresponden al valor del código del nivel inmediatamente superior, se deberán tener en cuenta los 

http://www.sui.gov.co/
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manuales y validadores dispuestos en el SUI así como las validaciones: 1. La suma de las Unidades 
de Servicio, serán igual al Servicio. 2. La suma de los Procesos será igual a la Unidad de Servicio. 3. 
La Suma de los Recursos, será igual a cada uno de los Procesos. 
 

Sección 2.2.5 RECURSOS SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES (SGP) 
 
Artículo 2.2.5.1  
 
La información reportada correspondiente a la presente sección será administrada por la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través del SUI y el acceso a ella será 
exclusivo del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y de la Unidad Administrativa 
Especial de Monitoreo, Seguimiento y Control del Departamento Nacional de Planeación, según sea 
el caso. De ninguna manera podrá entenderse que en ejercicio de las funciones asignadas en el 
Decreto 028 de 2008, la Superintendencia se responsabiliza de la veracidad de la información o de 
la adecuada gestión contractual de las empresas. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
parágrafo primero del artículo 79 de la Ley 142 de 1994. 
 
Artículo 2.2.5.2 FORMULARIO 12. EVENTOS DE RIESGO PREVISTOS EN EL DECRETO 028 
RECURSOS SGP - PRESTADORES 
 
Por medio de este formulario se reporta la información sobre el desarrollo de contrataciones con 
recursos del sistema general de participaciones. A partir de este formulario se habilitan los formatos 
CONTRATACIÓN CON RECURSOS SGP - PRESTADORES y LIQUIDACIÓN CONTRATOS CON 
RECURSOS SGP - PRESTADORES. El formulario solicita la siguiente información: 
 
Contratación con recursos del sistema general de participaciones. Seleccione SI ó NO se han 
adelantado en el período suscripción de contratos o convenios, modificaciones de contratos con 
recursos del sistema general de participaciones. 
Liquidación de contratos con recursos del sistema general de participaciones. Seleccione SI ó 
NO se han adelantado en el período liquidaciones de contratos con recursos del sistema general de 
participaciones. 
 
Artículo 2.2.5.3 FORMATO 13. CONTRATACIÓN CON RECURSOS SGP ï PRESTADORES  
 
Para cualquier contrato o convenio financiado total o parcialmente con recursos del Sistema General 
de Participaciones para agua potable y saneamiento básico suscrito o modificado se reporta la 
información sobre las características del contrato o convenio del período a reportar. El formulario se 
habilita en el enlace SGP. El formato solicita la siguiente información: 
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Donde: 
 
1.Número del contrato. Corresponde al número del contrato que lo identifica y distingue de otro. 
2.Nombre o razón social del contratista. Nombre o razón social del contratista. 
3.Tipo de identificación. Tipo de identificación del contratista (CC: Cédula de ciudadanía, TI: 
Tarjeta de identidad, CE: Cédula de extranjería, NIT-DV: Número de identificación tributaria y dígito 
de verificación). 
4.Número de identificación. Número de identificación del contratista de acuerdo con la codificación 
del campo anterior. 
5.Objeto del contrato. Indique el objeto del contrato. Máximo 150 caracteres.  
6.Actividades que ejecutará el contratista. Seleccione el tipo de actividades que ejecutará el 
contratista de acuerdo con la siguiente codificación: 
 

CÓDIGO ACTIVIDAD 

Actividades de destinación de los recursos de la participación de agua potable y saneamiento básico en los distritos y 
municipios (Artículo 11 de la Ley 1176 de 2007): 

1 
Los subsidios que se otorguen a los estratos subsidiables de acuerdo con lo dispuesto en la 
normatividad vigente. 

2 
Pago del servicio de la deuda originado en el financiamiento de proyectos del sector de agua potable y 
saneamiento básico, mediante la pignoración de los recursos asignados y demás operaciones 
financieras autorizadas por la ley. 

3 
Preinversión en diseños, estudios e interventorías para proyectos del sector de agua potable y 
saneamiento básico. 

4 
Formulación, implantación y acciones de fortalecimiento de esquemas organizacionales para la 
administración y operación de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, en las zonas urbana y 
rural. 

5 
Construcción, ampliación, optimización y mejoramiento de los sistemas de acueducto y alcantarillado, e 
inversión para la prestación del servicio público de aseo 

6 Programas de macro y micromedición. 

7 Programas de reducción de agua no contabilizada. 

8 
Adquisición de los equipos requeridos para la operación de los sistemas de agua potable y saneamiento 
básico. 

9 
Participación en la estructuración, implementación e inversión en infraestructura de esquemas regionales 
de prestación de los municipios. 

Actividades dentro del plan departamental de agua y saneamiento (Artículo 10 de la Ley 1176 de 2007): 

10 
Promoción, estructuración, implementación e inversión en infraestructura de esquemas regionales de 
prestación de los servicios, de acuerdo con los planes regionales y/o departamentales de agua y 
saneamiento. 

11 Proyectos regionales de abastecimiento de agua para consumo humano. 
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12 Proyectos de tratamiento y disposición final de residuos líquidos con impacto regional. 

13 Proyectos de tratamiento, aprovechamiento y disposición final de residuos sólidos con impacto regional. 

14 
Pago del servicio de deuda adquirida por el departamento para financiar infraestructura del sector de 
agua potable y saneamiento básico, en cumplimiento de sus competencias, en el marco del Plan 
Departamental de Agua y Saneamiento. 

Otros (Parágrafo 1 de artículo 10 de la Ley 1176 de 2007): 

15 
Pago de pasivos laborales de las personas prestadoras de los servicios públicos mencionadas en los 
numerales 1 y 3 del artículo 15 de la Ley 142 de 1994 previa autorización del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, previsto en el parágrafo primero del artículo 10 de la Ley 1176 de 2007. 

 
Si ejecutará más de una actividad de las listadas debe cada uno de los códigos de las actividades 
separados por guión (-). Si ejecutará actividades no listadas aquí debe reportar el código cero (0). 
7.Descripción de las actividades que ejecutará el contratista. Describa brevemente las 
actividades que realizará el contratista. Máximo 200 caracteres.  
8.Valor del contrato ($). Corresponde al monto total del contrato en pesos corrientes. 
9. Recursos municipales o distritales provenientes del Sistema General de Participaciones ($). 
Corresponde al valor en pesos corrientes del contrato financiado con los recursos municipales o 
distritales provenientes del sistema general de participaciones para el sector de agua potable y 
saneamiento básico. 
10.Fecha de inicio del contrato. Corresponde a la fecha de inicio de ejecución del contrato. Debe 
corresponder al formato (dd-mm-aaaa). 
11.Fecha de finalización del contrato. Corresponde a la fecha de finalización de ejecución del 
contrato. Debe corresponder al formato (dd-mm-aaaa). 
12.El contrato contribuye a alcanzar las metas de continuidad, cobertura y calidad. Seleccione 
SI ó NO se prevé que el contrato contribuya a alcanzar las metas de continuidad, cobertura y calidad 
adoptadas por la entidad territorial. 
13.Esquema de seguimiento y control del contrato. Seleccione el esquema del contrato de 
acuerdo con la siguiente codificación: 
 
 

 
14.Cuenta con un proceso de evaluación de supervisores e interventores. Seleccione SI ó NO 
se cuenta con un proceso de evaluación de supervisores e interventores para el contrato. 
15.Meta de Índice de cobertura nominal del servicio de acueducto en la zona rural para el 
contrato. Es el número de suscriptores de acueducto en la entidad territorial en función del número 
de domicilios en la zona rural que espera tener al final de la ejecución del contrato. En caso de que 
este indicador no le aplique para el contrato diligencie ñNAò. 
16.Meta de Índice de cobertura nominal del servicio de acueducto en la zona urbana para el 
contrato. Es el número de suscriptores de acueducto en la entidad territorial en función del número 
de domicilios en la zona urbana que espera tener al final de la ejecución del contrato. En caso de 
que este indicador no le aplique para el contrato diligencie ñNAò. 
17.Meta de Índice de cobertura nominal del servicio de alcantarillado en la zona rural para el 
contrato. Es el número de suscriptores de alcantarillado en la entidad territorial en función del 
número de domicilios en la zona rural que espera tener al final de la ejecución del contrato. En caso 
de que este indicador no le aplique para el contrato diligencie ñNAò. 
18.Meta de Índice de cobertura nominal del servicio de alcantarillado en la zona urbana para 
el contrato. Es el número de suscriptores de alcantarillado en la entidad territorial en función del 
número de domicilios en la zona urbana que espera tener al final de la ejecución del contrato. En 
caso de que este indicador no le aplique para el contrato diligencie ñNAò. 

CÓDIGO ESQUEMA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL 
CONTRATO 

1 Interventoría 

2 Supervisión 

3 No tiene Interventoría ni supervisión 

4 Tiene interventoría y supervisión 
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19.Meta de Índice de cobertura nominal del servicio de aseo en la zona rural para el contrato. 
Es el número de suscriptores de aseo en la entidad territorial en función del número de domicilios en 
la zona rural que espera tener al final de la ejecución del contrato. En caso de que este indicador no 
le aplique para el contrato diligencie ñNAò. 
20.Meta de Índice de cobertura nominal del servicio de aseo en la zona urbana para el 
contrato. Es el número de suscriptores de aseo en la entidad territorial en función del número de 
domicilios en la zona urbana que espera tener al final de la ejecución del contrato. En caso de que 
este indicador no le aplique para el contrato diligencie ñNAò. 
21.Meta de Índice de continuidad del servicio de acueducto en la zona rural para el contrato. 
Expresa el porcentaje de horas al día en que se dispone del servicio que espera tener al final de la 
ejecución del contrato en la zona rural. En caso de que este indicador no le aplique para el contrato 
diligencie ñNAò. 
22.Meta de Índice de continuidad del servicio de acueducto en la zona urbana para el 
contrato. Expresa el porcentaje de horas al día en que se dispone del servicio que espera tener al 
final de la ejecución del contrato en la zona urbana. En caso de que este indicador no le aplique para 
el contrato diligencie ñNAò. 
23.Meta de Frecuencia de recolección de residuos sólidos en la zona rural para el contrato. 
Expresa el número de veces por semana en que se presta la actividad de recolección de residuos 
sólidos para el servicio de aseo que espera tener al final de la ejecución del contrato en la zona rural. 
En caso de que este indicador no le aplique para el contrato diligencie ñNAò. 
24.Meta de Frecuencia de recolección de residuos sólidos en la zona urbana para el contrato. 
Expresa el número de veces por semana en que se presta la actividad de recolección de residuos 
sólidos para el servicio de aseo que espera tener al final de la ejecución del contrato en la zona 
urbana. En caso de que este indicador no le aplique para el contrato diligencie ñNAò. 
25.Meta de Frecuencia de barrido en la zona rural para el contrato. Expresa el número de veces 
por semana en que se presta la actividad de barrido para el servicio de aseo que espera tener al 
final de la ejecución del contrato en la zona rural. En caso de que este indicador no le aplique para el 
contrato diligencie ñNAò. 
26.Meta de Frecuencia de barrido en la zona urbana para el contrato. Expresa el número de 
veces por semana en que se presta la actividad de barrido para el servicio de aseo que espera tener 
al final de la ejecución del contrato en la zona urbana. En caso de que este indicador no le aplique 
para el contrato diligencie ñNAò. 
27.Meta de Índice de calidad del agua para el servicio de acueducto en la zona rural para el 
contrato. Expresa el cumplimiento del Decreto 1575 de 2007 o la norma que lo modifique, derogue 
o adicione que espera tener al final de la ejecución del contrato en la zona rural. En caso de que este 
indicador no le aplique para el contrato diligencie ñNAò. 
28.Meta de Índice de calidad del agua para el servicio de acueducto en la zona urbana para el 
contrato. Expresa el cumplimiento del Decreto 1575 de 2007 o la norma que lo modifique, derogue 
o adicione que espera tener al final de la ejecución del contrato en la zona urbana. En caso de que 
este indicador no le aplique para el contrato diligencie ñNAò. 
29.Meta de Índice de tratamiento de vertimientos en la zona rural para el contrato. Expresa el 
volumen de vertimientos tratados con relación a los volúmenes vertidos que espera tener al final de 
la ejecución del contrato en la zona rural. En caso de que este indicador no le aplique para el 
contrato diligencie ñNAò. 
30.Meta de Índice de tratamiento de vertimientos en la zona urbana para el contrato. Expresa 
el volumen de vertimientos tratados con relación a los volúmenes vertidos que espera tener al final 
de la ejecución del contrato en la zona urbana. En caso de que este indicador no le aplique para el 
contrato diligencie ñNAò. 
31.Meta de Índice de disposición adecuada de residuos sólidos en la zona rural para el 
contrato. Expresa las toneladas de residuos sólidos dispuestos de sitios autorizados por la 
autoridad ambiental con relación a las toneladas recolectadas que espera tener al final de la 
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ejecución del contrato en la zona rural. En caso de que este indicador no le aplique para el contrato 
diligencie ñNAò. 
32.Meta de Índice de disposición adecuada de residuos sólidos en la zona urbana para el 
contrato. Expresa las toneladas de residuos sólidos dispuestos de sitios autorizados por la 
autoridad ambiental con relación a las toneladas recolectadas que espera tener al final de la 
ejecución del contrato en la zona urbana. En caso de que este indicador no le aplique para el 
contrato diligencie ñNAò. 
33.Nombre de la interventoría y/o supervisión. Nombre o razón social de la interventoría y/o 
supervisión prevista en el contrato. En caso de supervisión se debe reportar el nombre del 
funcionario a cargo. 
34.NIT de la interventoría y/o supervisión. Número de identificación tributaria de la interventoría o 
supervisión del contrato. En caso de supervisión se debe reportar el número de identificación 
(Cédula de ciudadanía) del funcionario a cargo. 
35.DV de la interventoría y/o supervisión. Dígito de verificación del NIT de de la interventoría o 
supervisión del contrato. 
36.Proceso de evaluación de informes de los interventores y supervisores. Describa el proceso 
de evaluación de informes de los interventores y supervisores. Máximo 200 caracteres. 
37.Población beneficiada del objeto del contrato. Número de habitantes que se espera se 
beneficien directamente de la ejecución del objeto del contrato. 
38.Fecha de pago de publicación en diario oficial. Fecha en que se pagó la publicación en diario 
oficial en formato dd-mm-yyyy. 
 
Artículo 2.2.5.4 FORMATO 14. LIQUIDACIÓN CONTRATOS CON RECURSOS SGP - 
PRESTADORES 
 
Para cualquier contrato o convenio financiado total o parcialmente con recursos del Sistema General 
de Participaciones para agua potable y saneamiento básico liquidado se reporta la información sobre 
las características del contrato o convenio del período a reportar. El formulario se habilita en el 
enlace SGP. El formato solicita la siguiente información: 
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Donde: 
 
1.Número del contrato. Corresponde al número del contrato que lo identifica y distingue de otro. 
2.Nombre o razón social del contratista. Nombre o razón social del contratista. 
3.Tipo de identificación. Tipo de identificación del contratista (CC: Cédula de ciudadanía, TI: 
Tarjeta de identidad, CE: Cédula de extranjería, NIT-DV: Número de identificación tributaria y dígito 
de verificación). 
4.Número de identificación. Número de identificación del contratista de acuerdo con la codificación 
del campo anterior. 
5.Objeto del contrato. Indique el objeto del contrato. Máximo 150 caracteres.  
6.Actividades ejecutadas por el contratista. Seleccione el tipo de actividades ejecutadas por el 
contratista de acuerdo con la siguiente codificación: 
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CÓDIGO ACTIVIDAD 

Actividades de destinación de los recursos de la participación de agua potable y saneamiento básico en los distritos y 
municipios (Artículo 11 de la Ley 1176 de 2007): 

1 
Los subsidios que se otorguen a los estratos subsidiables de acuerdo con lo dispuesto en la 
normatividad vigente. 

2 
Pago del servicio de la deuda originado en el financiamiento de proyectos del sector de agua potable y 
saneamiento básico, mediante la pignoración de los recursos asignados y demás operaciones 
financieras autorizadas por la ley. 

3 
Preinversión en diseños, estudios e interventorías para proyectos del sector de agua potable y 
saneamiento básico. 

4 
Formulación, implantación y acciones de fortalecimiento de esquemas organizacionales para la 
administración y operación de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, en las zonas urbana y 
rural. 

5 
Construcción, ampliación, optimización y mejoramiento de los sistemas de acueducto y alcantarillado, e 
inversión para la prestación del servicio público de aseo 

6 Programas de macro y micromedición. 

7 Programas de reducción de agua no contabilizada. 

8 
Adquisición de los equipos requeridos para la operación de los sistemas de agua potable y saneamiento 
básico. 

9 
Participación en la estructuración, implementación e inversión en infraestructura de esquemas regionales 
de prestación de los municipios. 

Actividades dentro del plan departamental de agua y saneamiento (Artículo 10 de la Ley 1176 de 2007): 

10 
Promoción, estructuración, implementación e inversión en infraestructura de esquemas regionales de 
prestación de los servicios, de acuerdo con los planes regionales y/o departamentales de agua y 
saneamiento. 

11 Proyectos regionales de abastecimiento de agua para consumo humano. 

12 Proyectos de tratamiento y disposición final de residuos líquidos con impacto regional. 

13 Proyectos de tratamiento, aprovechamiento y disposición final de residuos sólidos con impacto regional. 

14 
Pago del servicio de deuda adquirida por el departamento para financiar infraestructura del sector de 
agua potable y saneamiento básico, en cumplimiento de sus competencias, en el marco del Plan 
Departamental de Agua y Saneamiento. 

Otros (Parágrafo 1 de artículo 10 de la Ley 1176 de 2007): 

15 
Pago de pasivos laborales de las personas prestadoras de los servicios públicos mencionadas en los 
numerales 1 y 3 del artículo 15 de la Ley 142 de 1994 previa autorización del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, previsto en el parágrafo primero del artículo 10 de la Ley 1176 de 2007. 

 
Si ejecutó más de una de las actividades listadas debe reportar cada uno de los códigos de las 
actividades separados por guión (-). Si ejecutó actividades no listadas aquí debe reportar el código 
cero (0). 
7.Descripción de las actividades ejecutadas por el contratista. Describa brevemente las 
actividades que ejecutó el contratista. Máximo 200 caracteres.  
8.Valor del contrato ($). Corresponde al monto total del contrato en pesos corrientes. 
9. Recursos municipales o distritales provenientes del Sistema General de Participaciones ($). 
Corresponde al valor en pesos corrientes del contrato financiado con los recursos municipales o 
distritales provenientes del sistema general de participaciones para el sector de agua potable y 
saneamiento básico. 
10.Fecha de inicio del contrato. Corresponde a la fecha de inicio de ejecución del contrato. Debe 
corresponder al formato (dd-mm-aaaa). 
11.Fecha de finalización del contrato. Corresponde a la fecha de finalización de ejecución del 
contrato. Debe corresponder al formato (dd-mm-aaaa). 
12.Contribuyó el contrato a alcanzar las metas de continuidad, cobertura y calidad. Seleccione 
SI ó NO contribuyó el contrato a alcanzar las metas de continuidad, cobertura y calidad adoptadas 
por la entidad territorial. 
13.Esquema de seguimiento y control del contrato. Seleccione el esquema del contrato de 
acuerdo con la siguiente codificación: 
 

CÓDIGO ESQUEMA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL 
CONTRATO 

1 Interventoría 

2 Supervisión 

3 No tuvo Interventoría ni supervisión 
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14.Cuenta con un proceso de evaluación de supervisores e interventores. Seleccione SI ó NO 
contó con un proceso de evaluación de supervisores e interventores para el contrato. 
15.Valor obtenido de Índice de cobertura nominal del servicio de acueducto en la zona rural 
para el contrato. Es el número de suscriptores de acueducto en la entidad territorial en función del 
número de domicilios en la zona rural obtenido al final de la ejecución del contrato. En caso de que 
este indicador no le aplique para el contrato diligencie ñNAò. 
16.Valor obtenido de Índice de cobertura nominal del servicio de acueducto en la zona urbana 
para el contrato. Es el número de suscriptores de acueducto en la entidad territorial en función del 
número de domicilios en la zona urbana obtenido al final de la ejecución del contrato. En caso de 
que este indicador no le aplique para el contrato diligencie ñNAò. 
17.Valor obtenido de Índice de cobertura nominal del servicio de alcantarillado en la zona 
rural para el contrato. Es el número de suscriptores de alcantarillado en la entidad territorial en 
función del número de domicilios en la zona rural obtenido al final de la ejecución del contrato. En 
caso de que este indicador no le aplique para el contrato diligencie ñNAò. 
18.Valor obtenido de Índice de cobertura nominal del servicio de alcantarillado en la zona 
urbana para el contrato. Es el número de suscriptores de alcantarillado en la entidad territorial en 
función del número de domicilios en la zona urbana obtenido al final de la ejecución del contrato. En 
caso de que este indicador no le aplique para el contrato diligencie ñNAò. 
19.Valor obtenido de Índice de cobertura nominal del servicio de aseo en la zona rural para el 
contrato. Es el número de suscriptores de aseo en la entidad territorial en función del número de 
domicilios en la zona rural obtenido al final de la ejecución del contrato. En caso de que este 
indicador no le aplique para el contrato diligencie ñNAò. 
20.Valor obtenido de Índice de cobertura nominal del servicio de aseo en la zona urbana para 
el contrato. Es el número de suscriptores de aseo en la entidad territorial en función del número de 
domicilios en la zona urbana obtenido al final de la ejecución del contrato. En caso de que este 
indicador no le aplique para el contrato diligencie ñNAò. 
21.Valor obtenido de Índice de continuidad del servicio de acueducto en la zona rural para el 
contrato. Expresa el porcentaje de horas al día en que se dispone del servicio obtenido al final de la 
ejecución del contrato en la zona rural. En caso de que este indicador no le aplique para el contrato 
diligencie ñNAò. 
22.Valor obtenido de Índice de continuidad del servicio de acueducto en la zona urbana para 
el contrato. Expresa el porcentaje de horas al día en que se dispone del servicio obtenido al final de 
la ejecución del contrato en la zona urbana. En caso de que este indicador no le aplique para el 
contrato diligencie ñNAò. 
23.Valor obtenido de Frecuencia de recolección de residuos sólidos en la zona rural para el 
contrato. Expresa el número de veces por semana en que se presta la actividad de recolección de 
residuos sólidos para el servicio de aseo obtenido al final de la ejecución del contrato en la zona 
rural. En caso de que este indicador no le aplique para el contrato diligencie ñNAò. 
24.Valor obtenido de Frecuencia de recolección de residuos sólidos en la zona urbana para el 
contrato. Expresa el número de veces por semana en que se presta la actividad de recolección de 
residuos sólidos para el servicio de aseo obtenido al final de la ejecución del contrato en la zona 
urbana. En caso de que este indicador no le aplique para el contrato diligencie ñNAò. 
25.Valor obtenido de Frecuencia de barrido en la zona rural para el contrato. Expresa el 
número de veces por semana en que se presta la actividad de barrido para el servicio de aseo 
obtenido al final de la ejecución del contrato en la zona rural. En caso de que este indicador no le 
aplique para el contrato diligencie ñNAò. 
26.Valor obtenido de Frecuencia de barrido en la zona urbana para el contrato. Expresa el 
número de veces por semana en que se presta la actividad de barrido para el servicio de aseo 
obtenido al final de la ejecución del contrato en la zona urbana. En caso de que este indicador no le 
aplique para el contrato diligencie ñNAò. 

4 Tuvo interventoría y supervisión 
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27.Valor obtenido de Índice de calidad del agua para el servicio de acueducto en la zona rural 
para el contrato. Expresa el cumplimiento del Decreto 1575 de 2007 o la norma que lo modifique, 
derogue o adicione obtenido al final de la ejecución del contrato en la zona rural. En caso de que 
este indicador no le aplique para el contrato diligencie ñNAò. 
28.Valor obtenido de Índice de calidad del agua para el servicio de acueducto en la zona 
urbana para el contrato. Expresa el cumplimiento del Decreto 1575 de 2007 o la norma que lo 
modifique, derogue o adicione que espera tener al final de la ejecución del contrato en la zona 
urbana. En caso de que este indicador no le aplique para el contrato diligencie ñNAò. 
29.Valor obtenido de Índice de tratamiento de vertimientos en la zona rural para el contrato. 
Expresa el volumen de vertimientos tratados con relación a los volúmenes vertidos obtenido al final 
de la ejecución del contrato en la zona rural. En caso de que este indicador no le aplique para el 
contrato diligencie ñNAò. 
30.Valor obtenido de Índice de tratamiento de vertimientos en la zona urbana para el contrato. 
Expresa el volumen de vertimientos tratados con relación a los volúmenes vertidos obtenido al final 
de la ejecución del contrato en la zona urbana. En caso de que este indicador no le aplique para el 
contrato diligencie ñNAò. 
31.Valor obtenido de Índice de disposición adecuada de residuos sólidos en la zona rural para 
el contrato. Expresa las toneladas de residuos sólidos dispuestos de sitios autorizados por la 
autoridad ambiental con relación a las toneladas recolectadas obtenido al final de la ejecución del 
contrato en la zona rural. En caso de que este indicador no le aplique para el contrato diligencie 
ñNAò. 
32.Valor obtenido de Índice de disposición adecuada de residuos sólidos en la zona urbana 
para el contrato. Expresa las toneladas de residuos sólidos dispuestos de sitios autorizados por la 
autoridad ambiental con relación a las toneladas recolectadas obtenido al final de la ejecución del 
contrato en la zona urbana. En caso de que este indicador no le aplique para el contrato diligencie 
ñNAò. 
33.Nombre de la interventoría y/o supervisión. Nombre o razón social de la interventoría y/o 
supervisión prevista en el contrato. En caso de supervisión se debe reportar el nombre del 
funcionario a cargo. 
34.NIT de la interventoría y/o supervisión. Número de identificación tributaria de la interventoría o 
supervisión del contrato. En caso de supervisión se debe reportar el número de identificación 
(Cédula de ciudadanía) del funcionario a cargo. 
35.DV de la interventoría y/o supervisión. Dígito de verificación del NIT de de la interventoría o 
supervisión del contrato. 
36.Proceso de evaluación de informes de los interventores y supervisores. Describa el proceso 
de evaluación de informes de los interventores y supervisores. Máximo 200 caracteres. 
37.Población beneficiada del objeto del contrato. Número de habitantes que se beneficiaron 
directamente de la ejecución del objeto del contrato. 
38.Fecha de pago de publicación en diario oficial. Fecha en que se pagó la publicación en diario 
oficial en formato dd-mm-yyyy. 
. 
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CAPÍTULO 2.3 TÓPICO COMERCIAL 
 

Sección 2.3.1 CONTENIDO 
 
Artículo 2.3.1.1 CONTENIDO 
  
La información para el reporte del tópico comercial está conformada por los siguientes formularios y 
formatos: 
 

Á Formato Reclamaciones 

Á Formato Peticiones 

Á Formato Tarifas aplicadas 

Á Formato Acto de aprobación de tarifas de Acueducto 

Á Formato Factura del servicio 

Á Formato Fuentes de recursos para otorgar subsidios 

Á Formulario Fondo de solidaridad y redistribución de ingresos 

Á Formato Factores de Subsidio y Contribución 

Á Formulario Subsidios solicitados por estrato al ente territorial 

Á Formato Acto aprobación factores de subsidios y contribuciones 

Á Formulario Centros poblados donde presta el servicio 

Á Formulario Suscriptores proyectados 

Á Formulario Encuesta operación agua en bloque 

Á Formulario Suministro de agua en bloque 

Á Formulario Adquisición de agua en bloque 

Á Formato Facturación Acueducto 

Á Formulario Información Comercial Acueducto 

Á Formulario Calibración de medidores 

Á Formulario Registro Abastecimiento de Agua por Carro Tanque. 

Á Formulario Información Abastecimiento por Carro Tanques -  Regular 

Á Formulario Información Abastecimiento por Carro Tanque - Especial Contingencia 
 

Estudio de Costos y Tarifas.  
 

Á Modelo de Verificación de Estudios Tarifarios - MOVET - 
Á Formato Costo de medio de inversión. CMI Valor de los activos (VA)  
Á Formato Proyección de la demanda. Proyección anual de usuarios facturados 
Á Formato Proyección de la demanda. Consumo facturado anual 
Á Formato Valor presente de la inversión. Inversiones y metas por proyecto  
Á Formato Metas globales 

 
 

Sección 2.3.2 RECLAMACIONES Y PETICIONES 
 

Artículo 2.3.2.1 FORMATO 1. RECLAMACIONES SERVICIO DE ACUEDUCTO 
 
Para los efectos exclusivos de este formato se consideran reclamaciones aquellas peticiones, quejas 
o recursos presentados por los suscriptores o usuarios a los prestadores, respecto de los cuales 
exista inconformidad o controversia. 
 
La información de reclamaciones corresponde a: 
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Reclamaciones recibidas durante el periodo de reporte. 
Reclamaciones por resolver de períodos anteriores. 
Reclamaciones resueltas en el periodo de reporte. 

 
Este formato consiste en un archivo en el cual cada campo se encuentra separado por una coma,  
cumple con las especificaciones establecidas para archivos planos (tipo csv) y contiene las 
siguientes columnas  en el orden expuesto a continuación: 
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Donde: 
 
1.Código DANE. Hace referencia al municipio o centro poblado donde el usuario o suscriptor recibe 
el servicio, para el caso de los suscriptores potenciales el sitio donde se solicita el servicio. 
Corresponde a la codificación dada por el DANE a la división político-administrativa de Colombia, 
con la siguiente estructura: DDMMMCCC, donde ñDDò es el c·digo del departamento, ñMMMò 
corresponde al c·digo del municipio y ñCCCò corresponde al c·digo del centro poblado. Para los 
casos en que no aplique el centro poblado, se debe diligenciar 000. 
Cuando un prestador deba dar traslado de la reclamación a otro prestador de servicio público, este 
trasladará igualmente la información de los 5 primeros campos del presente formato. Lo anterior no 
exime a ningún prestador del envío de la información al SUI, conforme a lo solicitado mediante este 
acto administrativo. 
2.Servicio. Corresponde al servicio al cual pertenece la reclamación según la siguiente tabla: 
 

CODIGO SERVICIO 

1 Acueducto 

2 Alcantarillado 

3 Aseo 

 
3.Radicado Recibido. Corresponde a una cadena alfanumérica de máximo 20 caracteres, con el 
que se identifica el radicado de recepción asignado por la empresa a la reclamación recibida de 
forma verbal, escrita o por cualquier otro medio. Incluye las reclamaciones recibidas de terceros por 
traslado de competencia. 
Cuando se presente una solicitud o reclamación de un mismo suscriptor que acumule varias 
causales, se deben registrar una a una con el mismo número de radicado recibido. Si la misma 
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reclamación versa sobre varios servicios, la empresa deberá ingresar la misma información por cada 
servicio. 
4.Fecha Radicación. Fecha en la cual fue radicada la reclamación por el usuario o suscriptor. El 
diligenciamiento de este campo debe corresponder con el formato tipo fecha dd-mm-aaaa. Por 
ejemplo, la fecha ñprimero de marzo de 2006ò se registra como 01-03-2006 
5.Tipo de Trámite. Corresponde a un código que hace referencia a la clasificación del tipo de 
trámite, de acuerdo con la siguiente tabla: 

 
CÓDIGO TIPO DE TRÁMITE 

1 Reclamación 

2 Recurso de Reposición 

3 Recurso de Reposición y Subsidiario de Apelación 

 
6.Detalle de la Causal. Corresponde al código asignado a la razón de la reclamación. 
 

CÓDIGO TIPO CAUSAL 

A
C
U
E
D
U
C
T
O 

DEFINICIÓN 

1 Aforo X Inconformidad con el resultado del aforo efectuado por la empresa. 

2 Desviación significativa del consumo X 
Cuando el suscriptor o usuario cuestiona la cantidad de unidades de 
consumo por desviaciones significativas, o por factores de corrección de 
lecturas. 

3 Cobros inoportunos X 

De conformidad con el artículo 150 Ley 142, al cabo de cinco meses de 
haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o 
servicios que no facturaron por error, omisión, o investigación de 
desviaciones significativas frente a consumos anteriores. Se exceptúan 
los casos en que se compruebe dolo del suscriptor o usuario. 

4 Cobros por servicios no prestados X 

Reclamaciones donde el suscriptor o usuario manifiesta que no tiene 
disponibilidad de ese servicio. No debe confundirse con las 
reclamaciones por suspensión o corte del servicio generadas por 
incumplimiento del contrato de condiciones uniformes 

5 Dirección incorrecta X 
Dirección que no corresponde al predio que recibe el servicio o 
dirección errada a la cual se envía la factura 

6 Cobro Múltiple X 
Cuando el suscriptor recibe dos o más facturas para un mismo período 
y servicio. 

7 Entrega y oportunidad de la factura X 
Cuando la factura no llega al suscriptor o usuario o cuando  no cumple 
con los cinco días de antelación a que está obligada la empresa. 

8 
Falla en la prestación del servicio por 
continuidad. 

X Cuando el servicio no se presta de forma continúa en los términos del 
Art. 136 de la Ley 142 y la respectiva regulación. 

9 
Falla en la prestación del servicio por 
calidad 

X 

Cuando el servicio prestado presenta deficiencias cualitativas, tales 
como turbiedad (en agua potable), rebosamiento de alcantarillado, 
indebida o inadecuada recolección de basuras), entre otras.  en los 
términos del Art. 136 de la Ley 142 y la respectiva regulación. 

10 Cobro de otros cargos de la empresa X 

Reclamaciones por cobros por reconexión, conexión, reinstalación, 
corte, suspensión, nuevos medidores, intereses de mora, duplicados, 
etc. (No se incluyen conceptos referentes a tasas, impuestos, subsidios, 
contribuciones, cargos fijos, consumo) 

11 
Cobro de otros bienes o servicios en la 
factura. 

X 

Inconformidad con el cobro de otros bienes o servicios en la factura 
diferentes a los de la prestación del servicio público. como 
electrodomésticos, seguros, clasificados, avisos, u otros bien o servicios 
etc. (No se incluyen tasas, impuestos, subsidios y contribuciones, fijos y 
por consumo] 
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12 Descuento por predio desocupado   
Inconformidad o negación de las peticiones presentadas a los 
prestadores de aseo respecto el descuento por predio desocupado, de 
conformidad con las Resoluciones CRA 151/01 y 233/02. 

13 
Inconformidad con la solicitud de 
servicios especiales para el servicio de 
Aseo 

 Inconformidad con la prestación de servicios especiales de aseo. 

14 Decisiones de sanción de la ESP X 

Cuando el suscriptor o usuario no está de acuerdo con la decisión de 
sanción impuesta por la empresa por uso indebido de acometidas, 
redes y/o instrumentos de medida o por incumplimiento del contrato de 
condiciones uniformes. 

15 Estrato X 

Cuando el suscriptor o usuario cuestiona el estrato que le está 
aplicando la empresa por no corresponder con el definido por el 
municipio o por no estar de acuerdo con el asignado por la ESP cuando 
no exista decreto. 

16 Subsidios y contribuciones X 
Cuando se cuestiona en la facturación el monto o porcentaje de 
subsidio o contribución aplicado por la ESP. 

17 Tarifa cobrada X Cuando se cuestiona el valor de la tarifa aplicada en la factura. 

18 Tasas e impuestos X 
Cuando se cuestiona el cobro de tasas o impuestos incluidos en la 
factura. 

19 
Por actos de suspensión, corte, 
reconexión y reinstalación 

X 
Reclamaciones relacionadas con los actos de reconexión, reinstalación, 
suspensión, corte y conexión. 

20 Relacionada con cobros por promedio X 
Cuando se cuestiona la facturación por promedio (por hacerlo o dejarlo 
de hacer). 

21 Medidor o cuenta cruzada X Cuando la factura no corresponde con el número de medidor. 

22 Pago sin abono a cuenta X 
Pago efectuado por el suscriptor o usuario pero no reconocido por la 
empresa. 

23 Solidaridad X 
Cuando el suscriptor manifiesta no estar obligado a realizar los pagos 
del servicio consumido por el arrendatario. 

24 Condiciones de seguridad o riesgo X 
Cuando el suscriptor o usuario pone en conocimiento situaciones que 
puedan atentar contra la seguridad, infraestructura privada, condiciones 
de salud pública o poner en riesgo la prestación del servicio 

25 
Atención al usuario en visitas de 
revisiones a las instalaciones y medidor 
del suscriptor o usuario 

X 
Cuando el suscriptor o usuario reclama por  la operación, el 
procedimiento, o los tiempos o plazos en la ejecución de la visita de 
revisión de instalaciones y medidor. 

26 Conexión X 
Reclamación relacionada por la causal de negación a la conexión del 
servicio. 

27 

Negación de la condición de 
multiusuario cumplidos los requisitos de 
la Resolución CRA 319 de 2005 o 
Resolución CRA 247 de 2003 para 
Aseo 

 Reclamo relacionado con el cobro del servicio a multiusuarios. 

28 
Cambio de medidor o equipo de 
medida 

X Inconformidad por el proceso de cambio del equipo de medida. 

29 Normalización del servicio X 
Reclamo o desacuerdo sobre las condiciones de normalización o el 
debido proceso seguido para el efecto. 

30 Suspensión por mutuo acuerdo X 
Inconformidad por negación de la solicitud o cuando existiendo acuerdo 
de suspensión se cobra el servicio fuera de las condiciones pactadas. 

31 Terminación de contrato X 
Inconformidad por la negación a la solicitud del suscriptor o usuario para 
la terminación del contrato de servicios públicos 

32 
Atención al usuario en sede de la 
empresa. 

X 
Cuando el suscriptor o usuario pone en conocimiento su inconformidad 
por la atención prestada en sede de la empresa. 

33 
Solicitud de suministro de Agua en 
Bloque 

X 
Cuando el potencial receptor manifiesta su inconformismo por la 
negación del suministro de agua en bloque 

 
7.Número de Cuenta. Es el Número Único de Identificación del Suscriptor o usuario, domicilio o 
predio con el cual la empresa identifica a sus suscriptores, hace referencia al NUID. Este número 
debe ser único e inmodificable. Cuando el prestador considere necesario modificar el número de 
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cuenta, el Representante Legal del prestador deberá previamente solicitar autorización a la Oficina 
de Informática de la Superintendencia de Servicios Públicos. 
8.Número o Identificador de Factura. Es una cadena alfanumérica de máximo 20 caracteres del 
número o identificador de la factura objeto de la reclamación, asignada por el prestador del servicio 
público. Cuando  la reclamación sea por más de una factura cada una de ellas deberá tener un 
registro independiente con el mismo número de radicación. Cuando la reclamación no está 
relacionada con la factura en este campo se debe colocar N. 
9.Tipo Respuesta. Corresponde al código asignado al resultado final que ha tenido la reclamación 
efectuada por el suscriptor o usuario, conforme a la siguiente tabla:  

  
 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

1 Accede 

2 Accede parcialmente 

3 No Accede 

4 Confirma 

5 Modifica 

6 Revoca 

7 Rechaza 

8 Traslada por competencia 

9 Pendiente de respuesta 

10 Sin respuesta 

11 Archiva 

  
1.Accede. Cuando el prestador accede a todas las pretensiones del suscriptor o usuario. 
2.Accede parcialmente. Cuando el prestador accede parcialmente a las pretensiones del 
suscriptor o  usuario. 
3.No accede. Cuando el prestador no accede a ninguna de las pretensiones del suscriptor o 
usuario. 
4.Confirma decisión. Cuando el prestador confirma la decisión de primera instancia en el 
recurso de reposición. 
5.Modifica. Cuando el prestador modifica  la decisión de primera instancia en el recurso de 
reposición 
6.Revoca. Cuando el prestador revoca la decisión de primera instancia en el recurso de 
reposición 
7.Rechaza. Cuando se rechaza el trámite de los recursos de reposición o recursos de 
reposición en subsidio de apelación, por las causales establecidas en el código contencioso 
administrativo 
8.Traslada por competencia. Cuando la reclamación no es de competencia de la ESP. 
9.Pendiente de respuesta. Cuando el prestador aún se encuentra dentro de los términos 
legales para dar respuesta o se encuentra dentro de los términos de suspensión por práctica 
de pruebas. 
10.Sin respuesta. Cuando para la fecha de reporte se han vencido los términos de ley sin 
que se haya emitido respuesta. 
11.Archiva. Cuando el trámite termina por acuerdo de pago, transacción, conciliación o por 
desistimiento presentado por el suscriptor o usuario. 

 
10.Fecha Respuesta. Fecha en la cual se le dio respuesta a la reclamación del suscriptor o usuario. 
Debe corresponder al formato dd-mm-aaaa. Por ejemplo, la fecha ñprimero de marzo de 2006ò se 
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registra como 01-03-2006. Solamente en el caso en que el Tipo de Respuesta corresponda a los 
códigos 9 (Pendiente de respuesta) o 10 (Sin respuesta) debe dejar el campo vacío.  
11.Radicado Respuesta. Es una cadena alfanumérica definida por el prestador que corresponde al 
radicado de la respuesta dada a la reclamación del suscriptor o usuario. Solamente en el caso en 
que el Tipo de Respuesta corresponda a los códigos 9 (Pendiente de respuesta) o 10 (Sin 
respuesta) en este campo se debe colocar N. Cuando la petición sea verbal y se responda de la 
misma manera, en este campo se colocará el mismo radicado de entrada, salvo que la empresa le 
asigne radicado de salida. 
12.Fecha notificación. Fecha en la cual el prestador notificó al suscriptor o usuario sobre la 
decisión en relación con su reclamación. Debe corresponder al formato dd-mm-aaaa. Por ejemplo, la 
fecha ñprimero de marzo de 2006ò se registra como 01-03-2006. Solamente en el caso en que el 
Tipo de Respuesta corresponda a los códigos 9 (Pendiente de respuesta) o 10 (Sin respuesta) este 
campo debe dejarse vacío. Si en el período de reporte se dio respuesta a la reclamación y esta 
requiere notificación y aún no ha sido notificada, deberá volverse a reportar toda la información de la 
reclamación en el siguiente período. 
13.Tipo de notificación. Corresponde al tipo de notificación de acuerdo con la siguiente tabla: 

 

CÓDIGO TIPO DE NOTIFICACIÓN 

1 Notificación personal 

2 Notificación por edicto 

 
14. Fecha Traslado a SSPD. Corresponde a la fecha en que el prestador envía por correo o radica 
en la Superintendencia de Servicios Públicos, según el caso, el expediente para el trámite del 
Recurso de Apelación. El diligenciamiento de este campo es obligatorio cuando el ñTipo de Tr§miteò 
es igual a 3 (Recurso de Reposición en subsidio de Apelación) y la empresa confirma su decisión 
inicial, de lo contrario se debe dejar vacío. Debe corresponder al formato dd-mm-aaaa. Por ejemplo, 
la fecha ñprimero de marzo de 2006ò se registra como 01-03-2006. 
 
Artículo 2.3.2.2 FORMATO 2. PETICIONES SERVICIO DE ACUEDUCTO 
 
Se consideran peticiones que no constituyen reclamación, aquellas que sean presentadas por los 
suscriptores o usuarios a los prestadores y que no se derivan de una inconformidad o controversia 
entre el suscriptor o usuario y la empresa. La información de peticiones corresponde a: 
 

Á Peticiones recibidas durante el período de reporte 

Á Peticiones de otros períodos por resolver (Aceptada en trámite, Pendiente gestión del 
suscriptor o usuario, Pendiente de respuesta y/o Sin Respuesta) 

Á Peticiones resueltas en el período de reporte (Rechazadas o Aceptada ejecutada) 
 
Este formato consiste en un archivo en el cual cada campo se encuentra separado por una coma, 
que cumpla con las especificaciones establecidas para archivos planos (tipo csv) y que contiene las 
siguientes columnas y en el orden expuesto a continuación: 
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1.Código DANE. Hace referencia al municipio o centro poblado donde el usuario o suscriptor recibe 
el servicio, para el caso de los suscriptores potenciales el sitio donde se solicita el servicio. 
Corresponde a la codificación dada por el DANE a la división político-administrativa de Colombia, 
con la siguiente estructura: DDMMMCCC, donde ñDDò es el c·digo del departamento, ñMMMò 
corresponde al c·digo del municipio y ñCCCò corresponde al código del centro poblado. Para lo 
casos en que no aplique el centro poblacional, se debe diligenciar 000. 
2.Servicio. Corresponde al servicio al cual pertenece la petición, de acuerdo con la siguiente tabla: 
 
 

 

 

 

 

3.Radicado recibido. Corresponde a una cadena alfanumérica de máximo 20 caracteres, con el que 
se identifica el radicado de recepción asignado por la empresa a la petición recibida de forma verbal, 
escrita o por cualquier otro medio. Cuando se presente una petición de un mismo suscriptor que 
acumule varias solicitudes, se deben registrar una a una con el mismo número de radicado recibido. 
4. Fecha Radicación de la Petición. Fecha en la cual fue radicada la petición del suscriptor o 
usuario. El diligenciamiento de este campo debe corresponder con el formato tipo fecha dd-mm-
aaaa. Por ejemplo, la fecha ñprimero de marzo de 2006ò se registra como 01-03-2006. 
5.Clase de Petición. Corresponde al código asignado al tipo de petición. Corresponde a uno de los 
siguientes códigos: 
 

 
CODIGO 

 
CLASE DE 
PETICION 

A 
C 
U 
E 
D 
U 
C 
T 
O 

 
DEFINICION 

1 Conexión al servicio X Corresponde a aquellas peticiones que presentan los suscriptores potenciales o usuarios 

CODIGO SERVICIO 

1 Acueducto 

2 Alcantarillado 

3 Aseo 
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para obtener conexión del servicio.  

2 Desvinculación 
usuario 

X Corresponde a aquellas peticiones que presentan los suscriptores  o usuarios para obtener 

la desvinculación del servicio.  

3 Solicitud 
multiusuario 

 Corresponde a aquellas peticiones que presentan los suscriptores o usuarios para obtener la 

opción de cobro como multiusuario  

4 Solicitud de servicios 
especiales 

X Corresponde a aquellas peticiones que presentan los suscriptores  o usuarios para obtener 

servicios especiales relacionados con la actividad de la empresa. 

5 Solicitud de 
reconexión o 
reinstalación 

X Cuando el suscriptor o usuario solicita la reinstalación del servicio por causa del corte o 

suspensión efectuado por el prestador. 

6 Solicitud de 
frecuencias 
adicionales de 
barrido 

 Corresponde a aquellas peticiones que presentan los suscriptores  o usuarios  del servicio 

de aseo para obtener  frecuencias adicionales de barrido 

7 Solicitud de 
frecuencias 
adicionales de 
recolección. 

 Corresponde a aquellas peticiones que presentan los suscriptores  o usuarios  del servicio 

de aseo para obtener  frecuencias adicionales de recolección. 

8 Solicitud de revisión 
del equipo de 
medida 

X Corresponde a aquellas peticiones que presentan los suscriptores  o usuarios  para la 

revisión del equipo de medida. 

9 Solicitud de 
independización de 
acometidas 

X Corresponde a aquellas peticiones que presentan los suscriptores  o usuarios  para la 

independización de su acometida cuando existen dos o más en su domicilio 

10 Solicitud de revisión 
de redes 

X Corresponde a aquellas peticiones que presentan los suscriptores  o usuarios  para la 

revisión de las redes de la empresa. 

11 Solicitud de 
detección de fugas 

X Corresponde a aquellas peticiones que presentan los suscriptores  o usuarios  para la 

detección e identificación de fugas en su domicilio. 

12 Terminación del 
contrato 

X Cuando el suscriptor o usuario solicita la terminación del contrato de servicios públicos. 

13 Suministro de agua 
en bloque 

X Solicitud de suministro de agua en bloque. 

 

6.Número de Cuenta. Es el Número Único de Identificación del Suscriptor o usuario, domicilio o 
predio con el cual la empresa identifica a sus suscriptores, hace referencia al NUID. Este número 
debe ser único e inmodificable. Cuando el prestador considere necesario modificar el número de 
cuenta, el Representante Legal  deberá previamente solicitar autorización a la Oficina de Informática 
de la Superintendencia de Servicios Públicos. 
7.Tipo de Respuesta. Corresponde al código asignado al estado de la petición efectuada por el 
suscriptor o usuario, conforme con la siguiente tabla: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CODIGO DESCRIPCION 

1 Rechazada 
2 Aceptada ejecutada 
3 Aceptada en trámite 
4 Pendiente gestión del suscriptor o usuario 
5 Pendiente de respuesta 
6 Sin respuesta 
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1.Rechazada. Cuando por razones normativas, técnicas u operativas no es posible atender 
la petición. 
2.Aceptada ejecutada. Cuando la empresa acepta la petición y ha ejecutado el 
requerimiento. 
3.Aceptada en trámite. Cuando la empresa acepta la petición y se encuentra en trámite par 
la ejecución. 
4.Pendiente gestión del suscriptor o usuario. Cuando la empresa acepta la petición y la 
ejecución depende exclusivamente de trámites que debe realizar el suscriptor o usuario. 
5.Pendiente de respuesta. Cuando el prestador aún se encuentra dentro de los término 
legales para dar respuesta. 
6.Sin respuesta. Cuando para la fecha de reporte se han vencido los términos de ley sin que 
se haya emitido respuesta. 

 
8. Fecha Respuesta. Fecha en la cual se le dió respuesta a la petición del suscriptor o usuario. En 
el caso en que la petición no se encuentre resuelta y el campo ñTipo de Respuestaò corresponda a 
los códigos 5 (Pendiente de respuesta) y 6 (Sin respuesta) el campo debe quedar vacío. Debe 
corresponder con el formato tipo fecha dd-mm-aaaa. Por ejemplo, la fecha ñprimero de marzo de 
2006ò se registra como 01-03-2006. 
9.Radicado Respuesta. Es una cadena alfanumérica definida por el prestador que corresponde a 
radicado de la respuesta dada a la petición. Solamente en el caso en que el Tipo de Respuesta 
corresponda a los códigos 5 (Pendiente de respuesta) y 6 (Sin respuesta) en este campo se debe 
colocar N. Cuando la petición sea verbal y se responda de la misma manera, en este campo se 
colocará el mismo radicado de entrada, salvo que la empresa le asigne radicado de salida. 
10.Fecha de Ejecución. Fecha en la cual se ejecutó efectivamente la petición del suscriptor usuario. 
El diligenciamiento de este campo solo se aplica cuando el tipo de respuesta corresponda al código 
2 (Aceptada Ejecutada), de lo contrario no es obligatorio diligenciar este campo. Debe corresponder 
con el formato tipo fecha dd-mm-aaaa. Por ejemplo, la fecha ñprimero de marzo de 2006ò se registra 
como 01-03-2006. 
 
 
 

Sección 2.3.3 TARIFAS 
 
Artículo 2.3.3.1 FORMATO 3. TARIFAS APLICADAS 
 
Para los municipios en que el prestador desarrolla la actividad de comercialización de Acueducto se 
solicita la información de las tarifas cobradas a los usuarios residenciales y no residenciales. El 
formato solicita la siguiente información: 
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Donde: 
 
1.Código DANE. Corresponde a la codificación dada por el DANE a la división político-
administrativa de Colombia. Con la siguiente escritura: DDMMMCCC donde ñDDò es el c·digo del 
departamento, ñMMò corresponde al c·digo del municipio y ñCCCò corresponde al c·digo del centro 
poblado. Para los casos en que no aplique el centro poblacional, se debe diligenciar 000. 
2.Ubicación. Corresponde a la identificación de ubicación de la zona en la cual se presta el servicio, 
para lo cual debe seguir la siguiente estructura: 
 

CÓDIGO UBICACIÓN 

01 Urbano 

02 Centro Poblado 

00 Zona Rural Dispersa 

 
3.Servicio. Corresponde al servicio para el que se reporta la información.  

 
CÓDIGO ESTRATO 

1 Acueducto 

2 Alcantarillado 

 
4.Mes. Seleccione código del mes para el que se reporta la información. 
 

CÓDIGO CLASE DE USO 

1 Enero 

2 Febrero 

3 Marzo 

4 Abril 

5 Mayo 

6 Junio 

7 Julio 

8 Agosto 

9 Septiembre 

10 Agosto 

11 Noviembre 
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12 Diciembre 

 
5.Código Clase de Uso. Corresponde a la clasificación definida para usuario residencial y no 
residencial, para lo cual se debe seguir la siguiente estructura 
 

Estrato o uso: Se refiere al estrato o uso asociado a la estructura de la tarifa aplicada 
 

CÓDIGO CLASE DE USO 

1 Bajo-Bajo 

2 Bajo 

3 Medio-Bajo 

4 Medio 

5 Medio-Alto 

6 Alto 

10 Industrial 

11 Comercial 

12 Oficial 

 
Se deben tener en cuenta las definiciones dadas para cada una de las clases de uso contenidas en 
el Decreto 229 de 2002 del Ministerio de Desarrollo Económico, así:  
 

Á Servicio industrial. Es el servicio que se presta a predios o inmuebles en los cuales se 
desarrollen actividades industriales que corresponden a procesos de transformación o de otro 
orden. 

Á Servicio comercial. Es el servicio que se presta a predios o inmuebles destinados a 
actividades comerciales, en los términos del Código de Comercio 

Á Servicio oficial. Es el que se presta a las entidades de carácter oficial, a los 
establecimientos públicos que no desarrollen permanentemente actividades de tipo comercial 
o industrial, a los planteles educativos de carácter oficial de todo nivel; a los hospitales, 
clínicas, centros de salud, ancianatos, orfanatos de carácter oficial. 
 

6.Fecha de inicio aplicación de tarifas. Se refiere a la fecha de inicio de aplicación de las tarifas 
reportadas en formato dd-mm-aaaa, donde ñddò es el d²a ñmmò es el mes y ñaaaaò es el a¶o. 
7.Indice de actualización de precios aplicado. Corresponde al índice acumulado de actualización 
de precios, calculado tomando como fecha base diciembre de 2005, aplicado para actualizar las 
tarifas de acuerdo a la inflación acumulada.  
8.Cargo Fijo usuario/mes ($). Valor Unitario por suscriptor o usuario de acuerdo con la clase de 
uso (Residencial, No residencial), y código de clase de uso (estrato u descripción) que refleja los 
costos económicos involucrados en garantizar, la disponibilidad permanente del servicio, 
independiente de su nivel de uso, incluye los valores compensación y/o transición. 
9.Tarifa Consumo Básico usuario/mes ($/m3). Es el valor que se aplica a los metros cúbicos 
comprendidos entre el rango entre 0 y 20, al mes, incluye los valores por compensación y/o 
transición y no incluye el CMT. 
10.Tarifa Consumo Complementario usuario/mes ($/m3). Es el valor que se aplica a los metros 
cúbicos correspondientes a consumo entre 20 y 40 metros cúbicos al mes, incluye los valores por 
compensación y/o transición y no incluye el CMT. 
11.Tarifa Consumo Suntuario usuario/mes ($/m3). Es el valor que se aplica a los metros cúbicos 
consumidos por encima de 40 metros cúbicos al mes, incluye los valores por compensación y/o 
transición y no incluye el CMT. 
 
Artículo 2.3.3.2 FORMATO 4. ACTO DE APROBACIÓN DE TARIFAS DE ACUEDUCTO 
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El prestador deberá remitir a esta Superintendencia a través de la página Web www.sui.gov.co en 
formato pdf o tif, copia del acto por medio del cual la entidad tarifaría local adopta el estudio de 
costos y tarifas del servicio de acueducto, si es el mismo para los tres servicios debe reportarlo 
nuevamente en alcantarillado y aseo. 
 
Artículo 2.3.3.3 FORMATO 5. FACTURA DEL SERVICIO 
 
El prestador deberá remitir a esta Superintendencia a través de la página web www.sui.gov.co en 
formato pdf o tif, copia de una factura emitida al suscriptor por estrato y tipo de uso, la cual debe ser 
aleatoria para cada mes de reporte. 
 

Sección 2.3.4 RECURSOS PARA OTORGAR SUBSIDIOS 
 
Artículo 2.3.4.1 FORMATO 6. FUENTES DE RECURSOS PARA OTORGAR SUBSIDIOS 
 
Para los municipios en que el prestador desarrolla la actividad de comercialización de Acueducto se 
solicita la información del origen y el monto de los recursos de las personas prestadoras para otorgar 
subsidios a los estratos 1, 2 y 3. El formato solicita la siguiente información: 
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Donde: 
 
1.Código DANE. Corresponde a la codificación dada por el DANE a la división político-
administrativa de Colombia. Con la siguiente escritura DDMMMCCC donde ñDDò es el c·digo del 
departamento, ñMMò corresponde al c·digo del municipio y ñCCCò corresponde al c·digo del centro 
poblado. Para los casos en que no aplique el centro poblacional, se debe diligenciar 000. 
2.Recursos Municipales o Distritales provenientes del sistema general de participaciones de 
la nación (de libre inversión). Valor en Pesos de recursos municipales o distritales provenientes 
del sistema general de participaciones de la nación de libre inversión. 
3.Recursos Municipales o Distritales provenientes del sistema general de participaciones de 
la nación (destinados al sector). Valor en Pesos de recursos municipales o distritales provenientes 
del sistema general de participaciones de la nación destinados al sector. 
4.Recursos de regalías. Valor en Pesos de recursos provenientes de regalías. 

http://www.siu.gov.co/
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5.Recursos presupuestales de entidades descentralizadas. Valor en Pesos de recursos 
presupuestales de entidades descentralizadas 
6.Otros recursos presupuestales. Valor en Pesos de otros recursos presupuestales de entidades 
territoriales 
7.Rendimiento de los recursos o bienes aportados bajo condición por entidades oficiales o 
territoriales. Valor en pesos de los recursos o bienes aportados bajo condición por entidades 
oficiales o territoriales 
8.Rendimiento de bienes o servicios, derechos o recursos de capital aportados por entidades 
oficiales o territoriales. Valor en pesos de rendimientos de bienes o servicios, derechos o recursos 
de capital aportados por entidades oficiales o territoriales 
9.Otros recursos presupuéstales a los que se refiere el artículo 89.8 de la Ley 142 de 1994. 
Valor en pesos de recursos presupuéstales a los que se refiere el citado artículo. 
 
Artículo 2.3.4.2 FORMULARIO 7. FONDO DE SOLIDARIDAD Y REDISTRIBUCION DE 
INGRESOS 
 
Por medio de este formulario se verifica la creación de los Fondos de Solidaridad y Redistribución de 
Ingresos en los municipios donde reporte en RUPS la actividad de comercialización por parte de las 
personas prestadoras de conformidad con artículo 89 de la Ley 142 de 1994. Este formulario solicita 
la siguiente información para cada municipio: 
 
¿Está creado el F.S.R.I? Seleccione SI ó NO  esta creado el F.S.R.I., si selecciona No a esta 
pregunta se deshabilitarán las preguntas siguientes relacionadas con el FSRI en este formulario. 
Número del acuerdo municipal vigente que crea el FSRI. Indique el número del acuerdo 
municipal por medio del cual se crea el FSRI. 
Fecha del último acuerdo vigente de la creación del FSRI. La persona prestadora debe indicar la 
fecha del último acuerdo vigente por medio del cual se crea el FSRI. 
¿Existe contrato o convenio entre el F.S.R.I. y E.S.P.? Seleccione SI ó NO existe contrato o 
convenio entre el FSRI y la ESP. 
Fecha del contrato o convenio (dd-mm-aaaa) entre el FSRI y la ESP. La persona prestadora 
debe indicar la fecha en la cuál se celebró el contrato o convenio. 
¿Cuál es el número del contrato o convenio entre el FSRI y ESP? Se debe identificar el número 
del contrato o convenio. 
Total recursos recibidos del FSRI en la vigencia anterior. Indicar el monto en pesos recibidos del 
FSRI en la vigencia anterior. 
 
 
 
Artículo 2.3.4.3 FORMATO 8. FACTORES DE SUBSIDIOS Y CONTRIBUCIONES 
 
Para los municipios en que el prestador desarrolla la actividad de comercialización de Acueducto se 
solicita la información sobre los porcentajes de subsidios y de aportes solidarios aprobados por el 
Concejo Municipal. El formato solicita la siguiente información: 
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Donde: 
 
1.Código DANE. Corresponde a la codificación dada por el DANE a la división político-
administrativa de Colombia. Con la siguiente estructura: DDMMMCCC, donde DD es el código del 
departamento, MMM corresponde al código del municipio, CCC corresponde al código del centro 
poblado. Para los casos en que no aplique centro poblado, se debe diligenciar 000 
2.Presentó solicitud de recursos para subsidios. Diligencie SI ó NO de acuerdo a si presentó 
solicitud de subsidios de acuerdo con lo establecido en el Decreto MAVDT 1013 de 2005. 
3.Fecha de presentación de la solicitud de subsidios. Indique la fecha en que presentó al 
Concejo Municipal la solicitud de subsidios. El campo debe reportarse en formato dd-mm-aaaa. 
4.¿El concejo municipal aprobó porcentajes para subsidios y contribuciones? Diligencie SI ó 
NO de acuerdo a si el concejo municipal aprobó porcentajes de subsidios y contribuciones para el 
año de reporte. 
5.Fecha de aprobación porcentajes para subsidios y contribuciones. Corresponde a la fecha 
para la cual se aprobaron los factores de subsidio y los factores de aporte solidario para el año de 
reporte. El campo debe reportarse en formato dd-mm-aaaa. En caso de no darse la aprobación por 
parte del concejo municipal el prestador debe diligenciar la fecha en la cual se aprobó los 
porcentajes de subsidio y contribución según lo establecido en el parágrafo del artículo 3 del decreto 
057 de 2006. 
6.Factor de subsidio para el estrato 1 cargo fijo. Se debe reportar el factor de subsidio para el 
estrato 1 al cargo fijo. Este debe ser menor o igual a cero (0). Por ejemplo, si el subsidio es de 70% 
deberá reportar en el campo, -0.700. 
7.Factor de subsidio para el estrato 2 cargo fijo. Se debe reportar el factor de subsidio para el 
estrato 2 al cargo fijo. Este debe ser menor o igual a cero (0). Por ejemplo, si el subsidio es de 40% 
deberá reportar en el campo, -0.400. 
8.Factor de subsidio para el estrato 3 cargo fijo. Se debe reportar el factor de subsidio para el 
estrato 3 al cargo fijo. Este debe ser menor o igual a cero (0). Por ejemplo, si el subsidio es de 15% 
deberá reportar en el campo, -0.150. 
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9.Factor de aporte solidario para el estrato 5 cargo fijo. Se debe reportar el factor de aporte 
solidario para el estrato 5 al cargo fijo. Este debe ser positivo. Por ejemplo, si la contribución es de 
50% deberá reportar en el campo el factor requerido, es decir, 0.500. 
10.Factor de aporte solidario para el estrato 6 cargo fijo. Se debe reportar el factor de aporte 
solidario para el estrato 6 al cargo fijo. Este debe ser positivo. Por ejemplo, si la contribución es de 
60% deberá reportar en el campo el factor requerido, es decir, 0.600. 
11.Factor de aporte solidario para la clase de uso Industrial cargo fijo. Se debe reportar el 
factor de aporte solidario para la clase de uso industrial al cargo fijo. Este debe ser positivo. Por 
ejemplo, si la contribución es de 30% deberá reportar en el campo el factor requerido, es decir, 
0.300. 
12.Factor de aporte solidario para la clase de uso Comercial cargo fijo. Se debe reportar el 
factor de aporte solidario para la clase de uso comercial al cargo fijo. Este debe ser positivo. Por 
ejemplo, si la contribución es de 50% deberá reportar en el campo el factor requerido, es decir, 
0.500. 
13.Factor de subsidio para el estrato 1 consumo. Se debe reportar el factor de subsidio para el 
estrato 1 al consumo. Este debe ser menor o igual a cero (0). Por ejemplo, si el subsidio es de 70% 
deberá reportar en el campo, -0.700. 
14.Factor de subsidio para el estrato 2 consumo. Se debe reportar el factor de subsidio para el 
estrato 2 al consumo. Este debe ser menor o igual a cero (0). Por ejemplo, si el subsidio es de 40% 
deberá reportar en el campo, -0.400. 
15.Factor de subsidio para el estrato 3 consumo. Se debe reportar el factor de subsidio para el 
estrato 3 al consumo. Este debe ser menor o igual a cero (0). Por ejemplo, si el subsidio es de 15% 
deberá reportar en el campo, -0.150. 
16.Factor de aporte solidario para el estrato 5 consumo. Se debe reportar el factor de aporte 
solidario para el estrato 5 al consumo. Este debe ser positivo. Por ejemplo, si la contribución es de 
50% deberá reportar en el campo el factor requerido, es decir, 0.500. 
17.Factor de aporte solidario para el estrato 6 consumo. Se debe reportar el factor de aporte 
solidario para el estrato 6 al consumo. Este debe ser positivo. Por ejemplo, si la contribución es de 
60% deberá reportar en el campo el factor requerido, es decir, 0.600. 
18.Factor de aporte solidario para la clase de uso Industrial consumo. Se debe reportar el factor 
de aporte solidario para la clase de uso industrial al consumo. Este debe ser positivo. Por ejemplo, si 
la contribución es de 30% deberá reportar en el campo el factor requerido, es decir, 0.300. 
19.Factor de aporte solidario para la clase de uso Comercial consumo. Se debe reportar el 
factor de aporte solidario para la clase de uso comercial al consumo. Este debe ser positivo. Por 
ejemplo, si la contribución es de 50% deberá reportar en el campo el factor requerido, es decir, 
0.500. 
 
Se debe reportar el factor de aporte o subsidio, en el caso de subsidio debe ser menor o igual a cero 
(0) y en aporte positivo; por ejemplo, si el subsidio es de 20% deberá reportar en el campo, -0.200 y 
si la contribución es de 50% deberá reportar en el campo el factor requerido, es decir, 0.500. en este 
campo se deben reportar tres decimales. 
 
Se dará por cumplido el trámite de diligenciamiento de este formato cuando el prestador remita, 
como anexo al reporte en formato pdf o tif, copia del trámite en el que se aprobaron los factores de 
subsidio y los factores de aporte solidario para el año de reporte, es decir cumpla con el 
diligenciamiento del formato 10. Acto de aprobación factores de Subsidios y Contribución. 
 
Artículo 2.3.4.4 FORMULARIO 9. SUBSIDIOS SOLICITADOS POR ESTRATO AL ENTE 
TERRITORIAL 
 
Para los municipios en que el prestador desarrolla la actividad de comercialización del servicio se 
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solicita la información sobre los subsidios solicitados por el prestador al ente territorial. El formulario 
solicita la siguiente información: 
 
Estrato: Se refiere al estrato asociado a la estructura tarifaría aplicada. El valor reportado debe 
corresponder a la siguiente clasificación:  

 
ESTRATO 

1:Bajo- Bajo 

2:Bajo 

3:Medio- Bajo 

 
Total Valor del subsidio solicitado ($). Corresponde al valor total del subsidio solicitado al ente 
territorial en el período. 
 
Artículo 2.3.4.5 FORMATO 10. ACTO APROBACIÓN FACTORES DE SUBSIDIOS Y 
CONTRIBUCIONES 
 
El prestador deberá remitir a esta Superintendencia a través de la página Web www.sui.gov.co en 
formato pdf, tif, doc, copia del acuerdo municipal por medio del cual el concejo municipal aprueba los 
porcentajes de subsidios y contribuciones. Si el acto de aprobación incluye los tres servicios, 
acueducto, alcantarillado y aseo, debe cargarse el mismo formato para los tres servicios. 
 

Sección 2.3.5 SUSCRIPTORES 
 
Artículo 2.3.5.1 FORMULARIO 11. CENTROS POBLADOS DONDE PRESTA EL SERVICIO 
 
Este formulario se habilita para todos los municipios a partir del registro en RUPS donde el prestador 
realice la actividad de comercialización, debe diligenciar la siguiente información para cada municipio 
habilitado. El formulario solicita la siguiente información: 
 
Número de centros poblados donde presta el servicio. Indique el número de centros poblados 
donde presta el servicio por cada municipio donde realice la actividad de comercialización. 
Departamento. Corresponde al departamento donde realiza la actividad de comercialización.  
Municipio. Corresponde al municipio donde realiza la actividad de comercialización. 
Centro Poblado. Corresponde al centro poblado donde realiza la actividad de comercialización. 
 
Artículo 2.3.5.2 FORMULARIO 12. SUSCRIPTORES PROYECTADOS 
 
Para los municipios y centros poblados  que el prestador registró en el formulario centros poblados 
donde presta el servicio se solicita la información de estimación de las personas que pueden 
convertirse en usuarios del servicio público, para lo cual se solicita la siguiente información: 
 
Número de Suscriptores ubicados en la zona urbana. Es el número de suscriptores de acuerdo 
con la meta de cobertura de acueducto en el año estimados del servicio de Acueducto en un año 
determinado de acuerdo a lo establecido en la Resolución CRA 315 de 2005 definidos para cada 
clase de uso  estrato en la zona urbana 
Número de Suscriptores ubicados en la zona rural. Es el número de suscriptores de acuerdo con 
la meta de cobertura de acueducto en el año estimados del servicio de Acueducto en un año 
determinado de acuerdo a lo establecido en la Resolución CRA 315 de 2005 definidos para cada 
clase de uso  estrato en la zona rural. 
 

http://www.siu.gov.co/
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Sección 2.3.6 AGUA EN BLOQUE 
 
Artículo 2.3.6.1 FORMULARIO 13. ENCUESTA TRANSACCIÓN AGUA EN BLOQUE 
 
Este formulario solicita información sobre los tipos de transacciones que se presentan entre los 
prestadores del servicio de acueducto sobre adquisición o suministro de agua en bloque, este 
formulario se habilita para los municipios en donde realiza la actividad de comercialización, 
tratamiento, captación, aducción y/o distribución del servicio de acueducto y debe tener la siguiente 
información: 
 

Suministra agua en bloque. Seleccione de la lista SI ó NO suministra o vende agua en bloque. 
Adquiere agua en bloque. Seleccione de la lista SI ó NO adquiere o compra agua en bloque. 
 
Artículo 2.3.6.2 FORMULARIO 14. SUMINISTRO DE AGUA EN BLOQUE 
 
Este formulario se habilita con la respuesta positiva a la pregunta relacionada con el suministro de 
agua en bloque en la encuesta de transacción de agua en bloque Solicita información sobre las 
transacciones que se presentan entre los  prestadores del servicio de acueducto por suministro de 
agua en bloque. El formulario solicita la siguiente información: 
 
 

Número de municipios. Indique el número de prestadores a los cuales de los cuales adquiere agua 
en bloque. Indique un municipio por empresa proveedora 
Identificación del Receptor (NIT-DV). Se debe registrar es el Número de Identificación Tributaria 
NIT-DV del receptor de agua en bloque. 
Razón social del Receptor. Corresponde al nombre completo del receptor. 
Volumen de agua suministrado (m3). Corresponde al volumen de agua (en m3) suministrado en el 
período de reporte. 
Valor metro cúbico suministrado ($/m3). Corresponde al valor en pesos corrientes por metro 
cúbico ($/m3) al que suministró cada metro cúbico en el período de reporte. 
Valor total facturado ($). Corresponde al valor total facturado en pesos corrientes al receptor, por el 
volumen del agua en bloque suministrado en el período de reporte. 
Valor total recaudado ($). Corresponde al valor total recaudado en pesos corrientes del receptor en 
el período de reporte por concepto de venta de agua en bloque. 
Tiene convenio o contrato suscrito para la transacción de agua en bloque. Seleccione SI ó NO 
existe contrato o convenio suscrito para la transacción de agua en bloque. 
Fecha Inicial del contrato o convenio. Indique la fecha inicial  del contrato o convenio 
Fecha Final del contrato o convenio. Indique la fecha final del contrato o convenio 
Número de puntos de acceso. Indique el número de puntos de acceso 
Indique si cuenta con algún sistema de medición del agua en el punto de entrega. Seleccione 
SI ó NO cuenta con algún sistema de medición. 
Continuidad. Horas de servicio al mes. 
 
 
Artículo 2.3.6.3 FORMULARIO 15. ADQUISICIÓN DE AGUA EN BLOQUE 
 
Este formulario solicita información sobre las transacciones que se presentan entre las personas 
prestadores del servicio de acueducto por adquisición de agua en bloque y se habilita con la 
respuesta positiva a la pregunta relacionada con la adquisición de agua en bloque en la encuesta de 
transacción de agua en bloque. 
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Número de municipios. Indique el número de prestadores a los cuales de los cuales adquiere agua 
en bloque. Indique un municipio por empresa proveedora 
Número de identificación tributaria  del Proveedor (NIT-DV). Número de Identificación Tributaria 
del proveedor de agua en bloque 
Razón social del Proveedor. Corresponde al nombre o razón social del proveedor de agua en 
bloque 
Volumen del agua adquirida (m3). Corresponde al volumen de agua (cantidad de metros cúbicos) 
obtenido del proveedor en el período de reporte.  
Valor metro cúbico adquirido ($/m3). Corresponde al valor en pesos corrientes por metro cúbico 
($/m3) al que adquirió cada metro cúbico recibido en el período de reporte. 
Valor total facturado por el Proveedor ($). Corresponde al valor total que le fue facturado por el 
proveedor en pesos corrientes, por el volumen del agua en bloque adquirido en el período de 
reporte. 
Volumen distribuido (m3). Corresponde al volumen de agua (m3) distribuido por el sistema de la 
cantidad adquirida en bloque. 
Fin de la adquisición. Debe indicar los fines con los que realiza la adquisición de agua en bloque. 
Tiene convenio o contrato suscrito para la transacción de agua en bloque. Seleccione SI ó NO 
existe contrato o convenio suscrito para la transacción de agua en bloque. 
Fecha Inicial del contrato o convenio. Indique la fecha inicial  del contrato o convenio 
Fecha Final del contrato o convenio. Indique la fecha final del contrato o convenio 
Número de puntos de acceso. Indique el número de puntos de acceso 
Indique si cuenta con algún sistema de medición del agua en el punto de entrega. Seleccione 
SI ó NO cuenta con algún sistema de medición. 
Continuidad. Horas de servicio al mes. 
 
 

Sección 2.3.7 FACTURACIÓN 
 
 
Artículo 2.3.7.1 FORMATO 16. FACTURACIÒN ACUEDUCTO 
 
Los prestadores deberán reportar, mensualmente, en este formato la información de la facturación 
correspondiente a dos (2) meses anteriores; por ejemplo, en el reporte del mes de febrero se 
registrará la facturación del mes de diciembre. 
  
Para este fin, adicional al NUID, para identificar cada suscriptor se empleará el "número predial 
catastral para servicios públicos domiciliarios". 
 
Este número corresponde a la identificación del domicilio de cada suscriptor, efectuada por la 
autoridad catastral competente. En el país existen cinco dependencias catastrales: Catastro Bogotá, 
Catastro Cali, Catastro Medellín, Catastro Antioquia (que no comprende al municipio de Medellín) y 
Catastro IGAC que abarca al resto de los municipios y distritos. 
 
Por lo anterior el Formato 16 tiene cinco versiones a saber: 16.1 Facturación acueducto IGAC, 16.2 
Facturación acueducto Bogotá, 16.3 Facturación acueducto Cali, 16.4 Facturación acueducto 
Medellín y 16.5 Facturación acueducto Antioquia. Estas versiones difieren SOLO en las columnas 
relacionadas con el "número predial catastral para servicios públicos domiciliarios", dado que cada 
catastro identifica de manera particular los domicilios. 
 
Para reportar la facturación de acueducto proceda como se indica a continuación: 
 




